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La creciente diversidad religiosa se observa 
desde la existencia de muchas confesiones religiosas 
cuyo protagonismo ha ido creciendo de manera 
significativa en nuestro país, así como también por la 
consolidada presencia histórica de la Iglesia católica.

Una buena muestra de ese pluralismo puede verse en 
varios elementos objetivos. Por ejemplo, en los diferentes 
barómetros que con una periodicidad mensual elabora el 
Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) que, con el 
objetivo de medir el estado de la opinión pública española, 
abordan las creencias religiosas presentes en la sociedad. 
Si se analizan los informes en su conjunto, desde finales de 
los años noventa hasta ahora (2018), podemos afirmar que 
más de un 70% de la sociedad española se declara con 
creencias religiosas, y si bien la mayoría se declara católica, 
no es menos cierto que los que se declaran creyentes en 
otras religiones han aumentado un 300% en ese período. 
Pero también se puede observar la pluralidad religiosa en los 
informes sobre la libertad religiosa en España que elabora 
el Ministerio de Justicia cada año desde 2014. Y, desde 
luego, una buena muestra práctica de este pluralismo se 
puede encontrar en nuestras calles, plazas y equipamientos 
públicos donde se celebran cada vez de manera más 
habitual, festividades y acontecimientos relevantes de 
diferentes comunidades y confesiones religiosas.

Junto a las celebraciones católicas, destacan por su 
frecuencia y por el volumen de fieles que congregan, las 
actividades celebradas por las iglesias evangélicas, los 
rezos colectivos de la comunidad musulmana durante el 
mes de Ramadán y la conocida como «fiesta del cordero» 
o la procesión nocturna de la Pascua cristiana ortodoxa. 
Pero estos no son los únicos acontecimientos. Se suman 
otros ya consolidados y de participación multitudinaria 
como las asambleas regionales de los testigos cristianos 
de Jehová, o menos conocidos, como el Ratha Yatra de 
los Hare Krishna o el Khalsa de los sijs.

El uso del espacio público en España por parte de 
individuos o grupos en los que se integran no es una 
excepcionalidad, todo lo contrario, se constituye en un 

derecho fundamental previsto para cualquier persona que 
se encuentre en nuestro país y que aparece identificado, 
principalmente, desde los derechos fundamentales 
de libertad de reunión y manifestación. Se trata de 
un conjunto de derechos especialmente complejo, 
porque su verdadero ejercicio agrupa o requiere de la 
participación de otros derechos fundamentales, como 
son, entre otros, el de asociación, libertad de expresión, 
y en este caso, el de libertad religiosa.

Se trata de un derecho individual, pero de ejercicio 
colectivo, por lo que las personas que poseen unas 
creencias religiosas y los grupos en los que se congregan 
no son ajenos a este derecho de reunión o manifestación. 
Muy al contrario, este derecho en lo relacionado con 
los «sentimientos religiosos» es una parte esencial 
del derecho de libertad religiosa, tanto en su vertiente 
individual (personas tomadas en sentido individual) 
como en su vertiente colectiva (Iglesias, Confesiones, 
Comunidades Religiosas o Federaciones de las mismas).

Así, el ordenamiento jurídico es especialmente garantista 
para asegurar que el espacio público no sea ajeno a las 
manifestaciones de religiosidad en España. El artículo 21 
de la Constitución reconoce este derecho siempre que se 
realice de forma pacífica para desarrollarse en lugares de 
tránsito público. Igualmente, el derecho de libertad religiosa 
previsto en el artículo 16 de la Constitución, desde su 
desarrollo mediante la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, 
prevé como parte de su contenido esencial el derecho a 
manifestar libremente sus creencias religiosas en público, 
de forma individual o colectiva, así como practicar actos 
de culto y conmemorar sus festividades (artículo 2 de la  
Ley Orgánica 7/1980, de Libertad Religiosa). Se trata de 
una protección jurídica mayor, un ejercicio cualificado de la 
libertad de expresión y de reunión y manifestación que el 
ordenamiento jurídico concede a las personas y a los grupos 
religiosos para que, a través de este derecho, puedan 
expresar públicamente sus ideas y reivindicaciones. Lo 
que el Tribunal Constitucional ha definido como el «cauce 
del principio democrático participativo» (por todas, cfr. 
66/1995, de 8 de mayo, FJ 3º).

intRodUcciÓn
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Además, hay que tener en cuenta que el derecho de las 
confesiones religiosas a ocupar y disfrutar el espacio 
público se configura también desde el derecho a la 
igualdad y el principio de no discriminación, de forma que 
las comunicaciones de ocupación del espacio público por 
parte de personas o entidades asociativas religiosas, deben 
ser tratadas como cualquiera otras comunicadas por otros 
colectivos (entidades vecinales, sindicatos, etc…), aunque 
con una importante salvedad para los supuestos en que 
potencialmente pudiera ser limitado en su ejercicio. En 
este caso, ese conjunto de derechos representados por el 
derecho de reunión y/o manifestación, siempre se estarán 
desarrollando conjuntamente con otro derecho fundamental 
como es el de libertad religiosa, por lo que se reforzará 
su defensa con las dos obligaciones que la Constitución 
impone a los poderes públicos (entendido en todas sus 
partes componentes: Estado, Comunidades Autónomas, 
Diputaciones Provinciales y Entidades Locales): en primer 
lugar, con la obligación para con los poderes públicos 
de su fin promocional, en cuanto derecho fundamental, 
conforme a lo previsto en el artículo 9.2 de la Constitución; 
y en segundo lugar, por la aplicación del principio de 
colaboración del Estado establecido en el artículo 16.3 
de la Constitución: «Los poderes públicos tendrán en 
cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y 
mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación 
con la Iglesia Católica y las demás confesiones».

Las diferentes actividades llevadas a cabo por parte de 
las entidades religiosas y, en todo caso, la celebración 
de sus festividades implica, en algunas ocasiones, el 
uso del espacio público, lo que requiere que el personal 
político y técnico de las administraciones públicas 
gestionen las peticiones que se producen por parte de 
las confesiones religiosas a fin de hacer posible tales 
celebraciones en condiciones razonables, teniendo en 
cuenta las características de la festividad en cuestión 
y las exigencias públicas de seguridad, salubridad, 
impacto medioambiental, otros usos del entorno, etc. 
Para ello es importante que los gestores públicos 
dispongan de un conocimiento suficiente del significado 
y alcance de estos acontecimientos.

En 2013 publicamos la guía Vía pública y libertad 
religiosa1 en la que abordamos las demandas y usos más 
habituales en relación con la presencia y utilización de la 
vía pública por parte de las comunidades religiosas. Nos 
propusimos con ello proporcionar orientaciones de gestión 
que minimizaran la excepcionalidad con la que, a menudo, 
eran tratadas las entidades religiosas de confesiones 
minoritarias respecto a otras entidades ciudadanas en 
cuestiones relacionadas con su acceso y participación 
en la esfera pública. Con la publicación de esta nueva 
guía ofrecemos un recurso complementario orientado a 
mejorar el conocimiento sobre las principales festividades 
y acontecimientos celebrados por las diferentes 
comunidades y confesiones religiosas.

Entre los motivos por los que resulta pertinente conocer 
en qué consisten y qué implicaciones tienen desde 
la perspectiva de la gestión pública las principales 
celebraciones religiosas son múltiples, el más evidente es 
el respeto al derecho fundamental de libertad religiosa en 
su vertiente individual y colectiva, puesto que, no sólo se 
debe asegurar el de las mayorías religiosas (normalmente 
más conocidas), sino también el de las iglesias, 
confesiones, comunidades religiosas y federaciones de 
las confesiones minoritarias (menos conocidas).  También 
resulta especialmente relevante para poder cumplir con 
sus obligaciones en lo que respecta al aseguramiento de 
la protección de personas y bienes.

Sin duda, la presencia multitudinaria de personas en 
un determinado espacio público hace que tengan que 
arbitrarse una serie de medidas de especial protección 
que permitan la seguridad, tanto desde el ámbito material 
en sentido estricto como desde el ámbito de la protección 
civil, para que pueda coordinarse el uso del espacio 
público con el resto de servicios a la comunidad que 
los poderes públicos deben asegurar, especialmente 
en el tráfico rodado, el transporte público y los servicios 
de emergencias. Los poderes públicos están obligados 
a dispensar esas medidas de seguridad incluso, en 
ocasiones, cuando las celebraciones se puedan llevar a 
cabo también en recintos privados, puesto que el volumen 
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circunscriben las confesiones religiosas responsables de 
tales eventos: confesiones con Acuerdo de cooperación 
suscrito, con reconocimiento de notorio arraigo y otras 
confesiones reconocidas. Cada una de las fichas ofrece 
una descripción del evento e información sobre su 
significado, indica la fecha en la que habitualmente tienen 
lugar y dedica especial atención a aquellas cuestiones 
que los gestores habrán de tener en cuenta por su 
potencial repercusión sobre cuestiones como la seguridad 
ciudadana, la convivencia o el reconocimiento social e 
institucional del pluralismo religioso.

Cierran esta obra un Glosario de confesiones, elaborado a 
partir del trabajo revisado del Catedrático de Historia de las 
Religiones de la Universidad de La Laguna, Francisco Díez 
de Velasco, para la web del Observatorio del Pluralismo 
Religioso con información acerca de la historia, creencias y 
diversidad interna de las confesiones religiosas3.

Por último, destacar que esta Guía ha sido elaborada 
gracias a las confesiones religiosas, que han participado 
activamente en la redacción y revisión de los contenidos 
–cristianismo evangélico, judaísmo, islam, budismo, 
cristianismo ortodoxo, testigos cristianos de Jehová, 
vaisnavismo gaudiya (Hare Krishnas) y sijismo–, y sin 
cuyas aportaciones no habría sido posible acercar de 
forma tan clara y detallada la realidad de cada uno de 
estos acontecimientos y su trascendencia en el espacio 
público. Agradecemos igualmente de manera especial 
la colaboración prestada por la Direcció General d’Afers 
Religios de la Generalitat de Catalunya y las aportaciones 
realizadas por los miembros del Comité Científico del 
Observatorio del Pluralismo Religioso en España.

________________________________________
1 Castro Jover, Adoración (2013) Vía pública y libertad religiosa, 
Madrid, Observatorio del Pluralismo Religioso en España. 
Disponible en: http://www.observatorioreligion.es/publicaciones/
guias_para_la_gestion_publica_de_la_diversidad_religiosa/via_
publica_y_libertad_religiosa/ 
2 Este calendario, a su vez, permite aclarar posibles confusiones 
relacionadas, como las relativas a las fechas de las festividades, 
algunas de las cuales cambian no solo según el calendario que 
utilice la confesión (solar, lunar…), sino incluso dentro de la misma, 
pudiendo distintas comunidades de una misma confesión celebrar 
la misma festividad en distintas fechas. Disponible en: http://www.
observatorioreligion.es/diccionario-confesiones-religiosas/glosario/ 
3 El Glosario incluye, además, definiciones de terminología jurídica 
y de conceptos relevantes por presentar usos específicos en 
las diferentes confesiones religiosas. Disponible en: http://www.
observatorioreligion.es/diccionario-confesiones-religiosas/glosario/ 

de personas puede aconsejar la adopción de medidas de 
protección propias del derecho de reunión y manifestación 
que en muchos ámbitos son de su competencia.

Pero además, el conocimiento de las principales festivi-
dades, conmemoraciones y acontecimientos religiosos 
redunda en un mayor reconocimiento social e institucional 
de la diversidad religiosa en las ciudades, a la vez que 
permitiría a los gestores públicos integrar estos aconteci-
mientos en las agendas y a las autoridades responder de 
manera planificada y equitativa a los retos de gestión pública 
que implica atender a las necesidades de los ciudadanos.

Con la publicación de esta Guía nos proponemos, por 
tanto, poner a disposición de los gestores públicos, y en 
especial del personal político y técnico de la Administración 
local, un nuevo recurso que les permita conocer los 
aspectos fundamentales de los eventos religiosos menos 
conocidos y con menor tradición celebrados en el espacio 
público o en algún equipamiento comunitario, pero 
cualitativamente igual de importantes al justificarse en el 
mismo derecho fundamental de libertad religiosa que las 
más conocidas propias de la Iglesia católica, y les aporte 
claves que faciliten la toma de decisiones y el desarrollo 
de una gestión positiva de la diversidad religiosa.

Esta nueva Guía no pretende ofrecer un desglose 
exhaustivo de todas las festividades celebradas por 
las diferentes confesiones religiosas con implantación 
en España –para cuyo conocimiento recomendamos 
la consulta del Calendario de Festividades2 que la 
Fundación Pluralismo y Convivencia elabora anualmente 
en colaboración con las confesiones–, sino presentar 
aquéllas que tienen un mayor grado de repercusión 
pública, bien porque para su celebración se solicita 
a menudo la colaboración de la Administración, bien 
porque se desarrollan en la vía pública o tienen una 
clara incidencia sobre ella, o bien en algún equipamiento 
comunitario de titularidad pública.

La Guía así pretende constituirse en un material práctico 
y de consulta para técnicos y gestores públicos sobre 
las festividades, conmemoraciones y acontecimientos 
religiosos que son menos conocidos y que se celebran 
o pueden celebrarse en los municipios, cada uno de 
los cuales se presenta en una sencilla ficha con la 
información relevante para la adecuada gestión del 
mismo. El resultado es un total de 18 fichas estructuradas 
en función de los distintos regímenes jurídicos en los que 
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FeStiVidAdeS, conMeMoRAcioneS 
Y otRoS AconteciMientoS 

ReLiGioSoS
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JoRnAdAS de 
PUeRtAS ABieRtAS 
cRiStiAniSMo eVAnGéLico

Estas jornadas se celebran 
generalmente en períodos 
estivales o vacacionales 
que aseguran una mayor 
asistencia.

II Jornadas de Puertas Abiertas de las Iglesias Evangélicas del 
Corredor del Henares, Guadalajara, 28 de junio de 2014.
Grupo de jóvenes evangélicos junto a los estands informativos de 
las iglesias convocantes.
Foto: FEREDE.

Las festividades y conmemoraciones religiosas más 
significativas de la confesión evangélica y que podrían 
tener alguna repercusión en el espacio público son 
la Navidad, la Semana Santa y el Día de la Biblia, 
además de otros actos específicos de evangelización 
en el espacio público, si bien, en consonancia con 
el propósito de esta Guía, las que tienen mayor 
incidencia sobre el espacio público son algunas de 
las que aquí se recogen, concretamente, las jornadas 
de puertas abiertas, España oramos por ti y el Día de 
la Reforma. 

Las jornadas de puertas abiertas de las 
iglesias evangélicas son una de las manifestaciones 
más significativas en el espacio público de esta 
confesión. En la base de esta actividad subyace el 
largo período de invisibilización y prohibición de realizar 
manifestaciones públicas del credo; y el correlativo 

variable

c o n F e S i o n e S  c o n  A c U e R d o  d e  c o o P e R A c i Ó n
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interés por la visibilización de las propias iglesias, así 
como de sus actividades, no sólo confesionales, sino 
también culturales, sociales y asistenciales, como la 
labor de difusión y edición de las agrupaciones bíblicas 
o asistencial del brazo social de las iglesias. 

En aras de alcanzar el mayor grado de visibilidad 
posible, los espacios solicitados a las corporaciones 
locales suelen ser amplios y abiertos, como plazas 
y parques o polideportivos, integrados en el núcleo 
urbano, y generalmente en las fechas y horarios más 
accesibles.

Desde hace algunos años, estas jornadas evangélicas 
de puertas abiertas se celebran en varios puntos de 
la geografía española, generalmente organizadas 
por varias iglesias evangélicas del mismo municipio 
o de la zona. A estas citas públicas acuden, además 
de los propios fieles evangélicos y de sus órganos de 
representación y coordinación territorial (FEREDE, 
Consejo Evangélico, fraternidad de pastores…), un 
mayor o menor volumen de la ciudadanía.

La jornada suele ser inaugurada por los representantes 
religiosos de las organizaciones convocantes, junto a 
la intervención de algún cargo público. 

Tras el turno de palabras, los representantes 
religiosos ofrecen unas palabras de agradecimiento 
a la participación institucional, seguida del oficio 
de una oración a cargo de alguno de los pastores o 
pastoras de estas iglesias; finalizando con algún tipo 
de mención, reconocimiento o entrega de presente 
a las autoridades invitadas, así como a alguna 
organización local cuya actividad desean poner en 
valor por ajustarse a los ideales cristianos de paz, 
justicia, convivencia, etc. 

Durante el resto de la jornada, los stands informativos 
de cada iglesia permanecen en activo a la disposición 
de las personas que pasan por el enclave elegido, 
en donde pueden recibir información sobre la fe, 
servicios religiosos y la labor social y espiritual que 
las iglesias evangélicas locales realizan al servicio de 
la comunidad.

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...
s	Mañana y tarde, a lo largo de un sábado o un domingo, o de todo un fin 

de semana.

s	Generalmente en una plaza, un parque o en otro espacio público amplio 
y abierto.

s	Información y difusión sobre las actividades confesionales y de otro tipo, 
como la obra social, actividades infantiles para conciliación de la vida 
laboral y familiar, talleres de fomento del empleo o inserción social y 
cultural, etc. 

s	Reparto de literatura bíblica.
s	Culto, oración en algún momento del acto.
s	Menciones y entrega de presentes a las autoridades.

s	Se instala una carpa con varios stands informativos por cada una de las 
comunidades convocantes del acto.
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eSPAñA 
oRAMoS PoR ti
cRiStiAniSMo eVAnGéLico

Esta jornada de oración 
conjunta se celebra alrededor 
del 15 de junio, generalmente 
en sábado.
España oramos por ti, Santander, 10 de 
junio de 2017.
Actuación de música y danza en la calle 
tras la finalización de la marcha.
Foto: FEREDE.

España oramos por ti viene celebrándose 
en muchas ciudades españolas desde el año 2007, 
convirtiéndose, desde entonces, en otra de las 
manifestaciones evangélicas en el espacio público 
más significativas. Esta actividad responde a la 
instrucción bíblica contenida en 1 Timoteo 2:1-2i, que 
dice «1Exhorto ante todo, a que se hagan rogativas, 
oraciones, peticiones y acciones de gracias, por todos 
los hombres; 2por los reyes y por todos los que están en 
eminencia, para que vivamos quieta y reposadamente 
en toda piedad y honestidad» (Reina-Valera 1960). 
Está convocada por la Plataforma España Oramos 
por ti, integrada en FEREDE y dirigida a la totalidad 
de las iglesias evangélicas, con la finalidad expresa 
de «presentar el cuerpo de Cristo en España unido 

en oración, orando juntos y unánimes por España». La 
celebración de esta jornada responde al llamado bíblico 
de orar por las autoridades y, específicamente, cada año 
las iglesias convocantes eligen un tema de actualidad 
por el que salir a orar por las calles y plazas de las 
ciudades. Para esta labor, a nivel estatal, la plataforma 
cuenta con un Consejo de apoyo integrado por distintos 
representantes reconocidos en el mundo evangélico 
español y un Consejo Facilitador encargado de las 
tareas de promoción, planificación, logística, etc. En 
los niveles provincial y local, por su parte, partiendo 
de la coordinación estatal, cada iglesia o grupo de 
iglesias del entorno cuentan con gran autonomía en el 
desarrollo de su propio programa de reunión u oración.

El habitual transcurso del acto está encabezado por 
el denominado «desayuno nacional de oración», 
de claro carácter institucional, al que se convocan 
a representantes de instituciones públicas, partidos 
políticos, organizaciones sociales de ámbito nacional a 
los que acompañan representantes de los organismos 
evangélicos así como de las principales agrupaciones 
y denominaciones evangélicas y de oración. Este 
desayuno puede celebrarse también en el ámbito 
local o autonómico y se concibe como un espacio de 

junio

c o n F e S i o n e S  c o n  A c U e R d o  d e  c o o P e R A c i Ó n
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conversación entre las autoridades públicas asistentes y 
los responsables de áreas, dedicando un breve espacio 
a la reflexión bíblica y a la oración por los presentes. 

Finalizado el desayuno el programa continúa con una 
manifestación religiosa en el espacio público que suele 
consistir en una marcha por múltiples localidades de la 
geografía española, a las que es habitual que acudan 
personas de municipios colindantes. Esta marcha 
discurre a pie por el recorrido autorizado, el cual 
suele ser en localizaciones céntricas y accesibles que 
permiten el normal desarrollo de la misma, además 
de contar con una mayor visibilidad pública. Durante 
la marcha los y las fieles caminan mientras realizan 
colectivamente su oración, sin más apoyo logístico 
que sus propias voces.

Se precisa un mayor despliegue técnico a la finalización 
de la marcha, pues la práctica habitual en grandes 
ciudades, es que concluya en alguna plaza o espacio 
público céntrico y amplio donde, a modo de cierre, 
se ubica un escenario y demás recursos necesarios 
(megafonía, personal de seguridad, sanitario, etc.), 
desde el que tiene lugar la oración colectiva. En otras 

muchas ciudades, sin embargo, esta última parte del 
acto –de marcado carácter cultual– suele tener lugar 
en los propios centros de culto cuando cuentan con las 
prestaciones de tamaño y equipamiento adecuados; o, 
en su defecto, con equipamientos, públicos o privados, 
que puedan responder a las necesidades del acto. En 
cada lugar de celebración, el acto es dirigido por los 
pastores locales y el nivel de asistencia varía en función 
de los habitantes de cada población, así como del 
número de iglesias convocantes. 

En las últimas ediciones, además, son muchas las 
ciudades que apuestan por la retransmisión en streaming 
de la totalidad o una parte del acto, posibilitando a 
las personas no asistentes su participación desde la 
distancia. 

Por último, cuando se trata de citas multitudinarias, 
en ocasiones también se solicita el uso de otro espacio 
público para el descanso y la confraternización de los 
asistentes, caso por ejemplo del madrileño parque 
Tierno Galván en 2016 que, hasta la fecha, ha sido la 
más multitudinaria llegando a recibir a más de 5.000 
personas.

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Mañana y tarde.

s	Vía pública con motivo de la marcha.
s	Espacio público amplio y abierto para la finalización de la marcha; o, 

cuando se trata de citas menos multitudinarias y el lugar de culto no tiene 
capacidad suficiente para albergar a todos los asistentes, se puede solicitar 
también otros espacios y equipamientos comunitarios, generalmente 
techados y con sistemas integrados de televisión y de sonido (auditorios, 
polideportivos, palacios de congresos y exposiciones, etc.).

s	Discursos de representantes religiosos, comunitarios e institucionales.
s	Culto, liturgia, oración colectiva.
s	Procesión, marcha.
s	Actividades posteriores de confraternización.

s	La propia confesión cuenta con protocolos muy detallados previamente 
tratados con las autoridades responsables.

s	Eventos en ocasiones muy multitudinarios, capaces de acoger a miles 
de fieles de distintos puntos de la geografía.

s	Para la finalización de la marcha se precisa de un espacio, abierto o 
cerrado, de grandes dimensiones, y dotado o con posibilidad de instalar 
un escenario y equipos de megafonía, sonido y/o pantallas de televisión 
para su retransmisión en streaming.



– 12 –

dÍA de LA ReFoRMA 
cRiStiAniSMo eVAnGéLico

El 31 de octubre de 1517, 
Lutero clava una propuesta 
que debatía la doctrina 
católica de las indulgencias 
en las puertas de la iglesia 
del Castillo palacio de 
Wittenberg en Alemania, 
dando comienzo a la 

Reforma protestante. En recuerdo de este 
acontecimiento se hace una celebración 
todos los 31 de octubre.

Día de la Reforma, Madrid, 20 de octubre de 2017.
Actuación de la orquesta sinfónica María de Bohórquez en 
el Concierto de la Reforma celebrado en el Centro Cultural 
Sanchinarro y organizado por FEREDE.
Foto: MGala.

El denominado Día de la Reforma es la 
conmemoración religiosa de la Reforma protestante 
que recuerda el episodio en el que Lutero, siendo 
monje agustino, el 31 de octubre de 1517 clavaba una 
propuesta, escrita en latín, en las puertas de la iglesia 
del Castillo de Wittemberg en Alemania, para debatir 
la doctrina y práctica católicas de las indulgencias. Sin 
embargo, esta propuesta de debate, conocida como 
«las 95 tesis», desencadenaría lo que se considera 
el comienzo de la Reforma protestante, gracias a la 
rápida impresión del texto y su distribución por gran 
parte de Europa. Las repercusiones no solo afectan al 
ámbito religioso cristiano, sino también en otros como 
el social, económico, cultural, científico y político.

La relevancia del Día de la Reforma es tal que 
es reconocida como festividad laboral en algunas 
regiones europeas con mayor tradición protestante, 
pero también en otros países como Chile o República 

31
octubre

c o n F e S i o n e S  c o n  A c U e R d o  d e  c o o P e R A c i Ó n
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Dominicana, mientras que en España, por su parte, si 
bien no alcanza este reconocimiento, es sin duda una 
de las festividades más significativas del calendario 
evangélico. Como resultado de ello, la comunidad 
evangélica española, a través de su interlocutor 
público –la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España (FEREDE)– lleva tiempo 
planteando que dicho día figure como efeméride 
en el calendario, aunque sea laborable. Por ello, 
iglesias evangélicas de todo el Estado español vienen 
celebrando públicamente esta efeméride cada año 
desde prácticamente el inicio del periodo democrático 
y la implantación del derecho fundamental de libertad 
religiosa. 

La celebración de esta conmemoración tiene múltiples 
variantes, las cuales tampoco son excluyentes entre 
sí, pudiéndose reunirse varias de ellas en un mismo 
evento. 

Una de las más comunes es la celebración de un 
servicio religioso conjunto de distintas iglesias, que en 
la práctica suele requerir la utilización de equipamientos 
comunitarios como polideportivos, auditorios o centros 
culturales que tengan capacidad para acoger a un 

significativo número de fieles, además de contar con 
una infraestructura y equipamientos adecuados.

Otra variante es la lectura pública de la Biblia, en 
alguna plaza o lugar emblemático, que suele requerir 
la utilización del espacio de la vía pública y, con 
ello, la correspondiente autorización por parte de las 
autoridades locales, además de cierta infraestructura y 
recursos (personal de seguridad; equipo de megafonía; 
montaje de escenario, carpa y/o estand; etc.).

La celebración de conciertos de música de la Reforma 
es otra de las actividades clave esta conmemoración, 
que hunde sus raíces en el hecho de que la Reforma 
supuso también la inclusión de los fieles como 
protagonistas del culto, haciendo por tanto de la música 
un rasgo identitario de la Reforma a lo largo de sus 500 
años de historia, alcanzando un gran desarrollo en la 
comunidad protestante, que ha ido desde la llamada 
«música culta» de la mano de compositores como J. 
S. Bach y F. Mendelssohn, hasta manifestaciones más 
contemporáneas y popularizadas como el góspel. Para 
su efectiva materialización se precisan igualmente 
infraestructura y recursos adecuados que posibiliten el 
correcto desarrollo del acto.

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Mañana y/o tarde.

s	Equipamientos comunitarios, generalmente techados y con sistemas 
integrados de televisión y de sonido, como auditorios, polideportivos y 
palacios de deporte, palacios de congresos y exposiciones, etc.

s	Discursos.
s	Culto, liturgia.
s	Cánticos, himnos.

s	Eventos multitudinarios.
s	Las autoridades municipales suelen ser invitadas.
s	Se precisan, generalmente, espacios cerrados de gran capacidad.
s	Se precisan espacios con sistemas integrados de sonido y, en su caso, 

televisión.
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JAnUcÁ 
JUdAÍSMo

El calendario judío es de 
carácter lunisolar, basado 
tanto en el ciclo de la Tierra 
alrededor del Sol (año), como 
en el de la Luna alrededor de 
la Tierra (mes). Consta de un 
total de 12 meses, de 29 o 30 
días cada uno. 

La festividad de Janucá, con una 
duración de ocho días, comienza el 
25 del mes de Kislev, el tercero del 
calendario judío, y finaliza el 2 de Tevet (o 
el 3 de Tevet, cuando Kislev cuenta con 
sólo 29 días), coincidiendo normalmente 
con los meses del calendario civil de 
noviembre o diciembre.

Si bien el octavo día –en el que se 
encienden todas las luminarias– es el más 
significativo simbólicamente, en aquellos 
lugares, como España, donde Janucá no 
es festivo en el calendario civil, la fecha 
de su celebración en el espacio público 
dependerá de que coincida con el día más 
propicio para que acuda el mayor número 
de personas, como fines de semana, y 
que a su vez las autoridades permitan la 
ocupación de la vía pública con tal fin. 

Janucá 2014, Madrid, 4 de diciembre.
Celebración pública de Janucá en la plaza de la Villa.
Foto: Federación de Comunidades Judías de España.

noviem-
bre o di-
ciembre

c o n F e S i o n e S  c o n  A c U e R d o  d e  c o o P e R A c i Ó n
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Janucá, o fiesta de las Luminarias, es una celebración 
post-bíblica del calendario festivo judío, que conmemora 
los acontecimientos narrados en los libros apócrifos de 
los Macabeos de la purificación y reinauguración del 
Templo de Jerusalén en el año 165 a.C. tras la victoria 
de los Macabeos sobre los helenos. Con esta victoria se 
consagró de nuevo al culto judío el Templo de Jerusalén, 
liberándolo de los sacrificios a Zeus impuestos por los 
griegos y restaurándose nuevamente la soberanía judía 
sobre la tierra de Israel.

Las luces de Janucá celebran esta victoria, «la de los 
pocos sobre los muchos», y según la tradición hebrea, 
conmemora un milagro: cuando llegó el momento de 
encender la menorá, el candelabro de siete brazos o 
luminarias, los judíos advirtieron que únicamente quedaba 
una pequeña vasija de aceite de oliva puro sin profanar 
que sólo bastaba para mantener encendido el candelabro 
por un día, pero que sin embargo se mantuvo encendido 
durante ocho, plazo necesario para que los sacerdotes 
pudieran preparar nuevas raciones de aceite. De ahí que 
Janucá se celebre durante ocho días y su ceremonia 
principal consista en encender en la casa una lámpara de 
ocho luminarias y una novena auxiliar, llamada januquiá, 
es decir, en Janucá se emplea este candelabro que no 
tiene siete luminarias como la menorá, sino nueve. 

Janucá es la última y menos importante de las 
festividades judías incorporadas al calendario festivo. 
Última por su época de origen, y menos importante en 
lo que se refiere a su significación litúrgica y religiosa. 
Sin embargo, en las últimas décadas y por razones 
muy diversas, la fiesta de las luminarias ha adquirido 
una gran popularidad y notoriedad en la diáspora y en 

Israel. Por ello, es común su celebración en el espacio 
público en muchos países, también en España desde 
los últimos años. Los espacios elegidos suelen ser 
plazas y otros emplazamientos abiertos de la vía pública, 
donde se pueda reunir a un gran número de personas 
e instalar un escenario, o equipamientos comunitarios 
como centros culturales, lugares históricos, etc.

Esta celebración comienza generalmente por la tarde 
y es inaugurada por el discurso del rabino, que versa 
sobre el significado de la festividad y cuantas otras 
cuestiones considere relevantes destacar. Usualmente 
también interviene alguna representación municipal y 
de cualquier otra autoridad que haya sido invitada, así 
como algún miembro destacado de la comunidad judía 
que haya organizado o colaborado en el acto. Tras 
la finalización de estas intervenciones, se enciende 
la luminaria de la januquiá que corresponda en esa 
fecha, alcanzándose con ello el momento culmen del 
acto. A continuación suele haber música en directo y 
bailes tradicionales hebreos, como el rikudim. También 
se reparten entre los asistentes los sufganiot, unos 
dulces fritos en aceite y rellenos de mermelada típicos 
de estas fechas. Al desarrollarse en la vía pública, esta 
celebración está abierta a todo el mundo, judíos y no, 
siendo usual que a la misma asistan tanto los fieles, 
como un gran número de curiosos y viandantes que 
pasan por el lugar del acto.

Es costumbre también, con motivo de Janucá, que los 
niños jueguen con una peonza, o sevivón, que tiene 
cuatro caras, cada una de ellas con una letra en hebreo. 
Las cuatro letras son las iniciales de: Nesh gadol haia 
sham, que significa «un gran milagro ocurrió allá», 
refiriéndose a Jerusalén. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Tarde y noche.

s	Vía pública: usualmente una plaza o una calle peatonal.
s	Equipamiento comunitario: en el caso de que el acto programado sea 

en interior y el local comunitario o el lugar de culto no tengan capacidad 
suficiente para albergar al total de los asistentes.

s	Discursos: representantes religiosos, comunitarios e institucionales.
s	Actuaciones de música y danza. 

s	El acto, por su ubicación y su carácter institucional, atrae a gran cantidad 
de gente además de los propios fieles y miembros de la comunidad.

s	Se instala un escenario con los correspondientes equipos de sonido e 
iluminación.

s	Se sirve comida a la finalización del acto.
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RAMAdÁn, LAYLAt 
AL-QAdR Y Aid AL-FitR  
iSLAM

Ramadán es el noveno mes de los doce que 
integran el calendario hegiriano y conocido por ser 
el mes en el que los musulmanes y musulmanas 
de todo el mundo practican el ayuno diario desde 
el alba hasta que se pone el sol. 

El ayuno en el mes de Ramadán es uno de los cinco 
pilares del islam que han de cumplir los creyentes y 
comprende la abstención de comer, beber y tener 
relaciones sexuales. Comienza con el inicio de 
este mes y se prolonga hasta el comienzo del mes 
siguiente, Shawwal. El ayuno diario durante este 
mes comprende desde el amanecer hasta la puesta 
del sol, alterándose los horarios habituales de 
preparación de las comidas y las reuniones familiares 
para las cenas de ruptura del ayuno y las comidas 
de antes del mismo, las zahoras. En las mezquitas 
con medios y recursos para ello se suelen preparar 
raciones de comida para que los fieles puedan 
romper el ayuno a la hora del penúltimo rezo del 
día; en algunas de estas mezquitas, este reparto se 
convierte en una labor social que, durante estos días 
tan señalados, es capaz de atraer a un considerable 
número de personas hasta los alrededores del lugar 
de culto.

El calendario hegiriano es de carácter 
lunar y rige la vida civil de gran número 
de los países de mayoría musulmana. 
En otros, por su parte, utilizan tanto 
el hegiriano como el gregoriano, de 
modo que el fin de semana comprende 
desde el mediodía del viernes hasta 
el domingo. El calendario hegiriano 
comienza en el año 622 de la era común, 

año en que el profeta, y mensajero de Dios, Mahoma, tuvo 
que huir de la ciudad de Meca hacia Medina, hecho conocido 
históricamente como la Hégira. El noveno mes de este 
calendario, el mes de Ramadán, tiene una duración de 29 o 
30 días. Sus fechas son cambiantes debido al ciclo lunar del 
calendario, de tal modo que su comienzo cambia anualmente, 
adelantándose 11 días cada año (10 días si es bisiesto el 
año hegiriano o 12 días si es bisiesto el gregoriano), por 
lo que no siempre coincide con la misma estación. Esta 
fecha puede cambiar también en un día de un país a otro, 
dependiendo de la visibilidad o no de la luna. En España se 
sigue el avistamiento internacional del creciente lunar, por lo 
que puede celebrarse en la misma fecha que en países como 
Arabia Saudí, Egipto, Sudán, Bélgica o Canadá, mientras que 
en una veintena de otros países como Marruecos, Brunei u 
Omán se sigue el avistamiento nacional desde su territorio, 
por lo que puede celebrarse un día después.

variable

c o n F e S i o n e S  c o n  A c U e R d o  d e  c o o P e R A c i Ó n
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Después de la última de las cinco oraciones obligatorias 
del día, Salat al-Ishaa, durante este mes también se 
realizan con carácter voluntario las oraciones de tarauih, 
las cuales pueden prolongarse a lo largo de la noche 
hasta la aurora, con una afluencia significativa de fieles. 
Los rezos del tarauih adquieren especial relevancia en 
la festividad del Laylat al-Qadr, también conocida como 
«Noche del Destino», celebrada la noche víspera del 
27º día de Ramadán, conmemorando el inicio de la 
revelación de la Palabra de Dios a su Profeta Mahoma 
en el Corán, máximo libro sagrado en el islam.

Junto a estas actividades cultuales, cada vez son más 
los municipios en los que durante el mes de Ramadán 
se celebran otro tipo de actividades (culturales, 
exposiciones, proyecciones, música en directo, etc.), 
organizadas por las propias comunidades islámicas y, en 
ocasiones, en colaboración con las autoridades locales.

Finalizado el mes de Ramadán, el primer día del mes 
siguiente, Shawwal, se celebra el Aid al-Fitr, día en 
que los fieles desayunan con la habitualidad del resto 

del año y acuden a primera hora al oficio religioso en 
las mezquitas o, en su caso, en los espacios de gran 
capacidad habilitados provisionalmente para este 
acto, que pueden ser recintos cerrados (polideportivos, 
salones de actos, etc.) o espacios al aire libre, conocidos 
como musalla. 

Se trata de uno de los oficios colectivos islámicos más 
importantes del año, y así lo demuestran signos como 
las mejores vestimentas de los asistentes al rezo, 
la participación de niños, jóvenes y adultos y, muy 
especialmente, el alto número de fieles que pueden llegar 
a concentrarse en el espacio elegido. La importancia 
de esta festividad entre el grueso de la comunidad 
musulmana es tal que, tras el rezo del Aid al-Fitr, las 
celebraciones se prolongan durante tres días, en los que 
son habituales los encuentros y reuniones familiares, 
hacer regalos a los niños y niñas, etc. 

Aid al-Fitr 2017, Madrid, 25 de junio.
Celebración del rezo colectivo en las instalaciones deportivas 
municipales del Casino de la Reina en el barrio de Lavapiés.
Foto: Óscar Salguero.

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Ayuno: desde el amanecer hasta la puesta de sol; duración variable en 
función de las horas de sol existentes (entre 11 horas y 17 horas).

s	Laylat al-Qadr: nocturno, pudiéndose extender hasta la madrugada.
s	Rezo de colectivo del fin de Ramadán: matinal; entre una y tres horas 

de duración. Posteriormente pueden celebrarse otro tipo de actividades 
no cultuales (culturales, infantiles, lúdicas…) en el mismo espacio, en 
otro distinto habilitado para ello o en el propio lugar de culto. La duración 
total de la festividad es de tres días.

s	Lugar de culto, equipamiento comunitario o vía pública. Cuando el lugar 
de culto no tiene capacidad para albergar a todos los participantes, es 
habitual que la comunidad solicite el uso de un equipamiento comunitario, 
usualmente alguna instalación deportiva o cultural de grandes dimensiones 
–techada o al aire libre–, o la utilización de la vía pública –habitualmente 
alguna plaza, zona de aparcamiento, parque o zona verde–. 

s	Pueden producirse varias solicitudes procedentes de distintas 
comunidades islámicas existentes en el municipio, o sólo una que 
aglutine al conjunto de la población musulmana.

s	Culto, oración colectiva.
s	Discursos: representantes religiosos, comunitarios e institucionales.
s	Otras actividades no cultuales: culturales, lúdicas, infantiles, juveniles, etc.

s	Para el rezo colectivo usualmente se precisa de un espacio, abierto o cerra-
do, de grandes dimensiones, dotado de equipos de megafonía y sonido.

s	Participación de fieles de todas las edades, con especial protagonismo 
de los niños y niñas en la festividad de Aid al-Fitr, quienes por la mañana 
suelen recibir regalos, así como contar con actividades comunitarias 
especialmente para ellos.

s	Cada puesta de sol se sirve comida en los lugares de culto coincidiendo 
con la ruptura del ayuno.
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HAJJ, dÍA de ARAFA 
Y Aid AL-AdHA 
iSLAM

El mes de Du Al-Hyyah es 
el doceavo y último mes 
del calendario hegiriano. 
Durante sus primeros días, 
de un total de 29 o 30, se 
realiza la peregrinación a 
Meca, además de las otras 

festividades citadas: el Día de Arafa el 
noveno día del mes, y la oración colectiva 
del Aid al-Adha el décimo.

Aid al-Adha 2016, Ceuta, 13 de septiembre.
Dispositivo organizado por la Ciudad Autónoma de Ceuta 
para la festividad del Aid al-Adha.
Foto: Faro de Ceuta TV.

El Hajj o hayy, es la peregrinación a la ciudad 
sagrada de Meca (Arabia Saudí) al menos una vez 
en la vida por quien cuente con los medios para 
ello. El Hajj constituye uno de los cinco pilares de 
culto en el islam y se realiza al inicio del doceavo 
y último mes del calendario islámico, Du Al-Hyyah. 

Esta peregrinación cuenta además de con sus 
respectivas prescripciones religiosas, con una 
serie de trámites administrativos como la obtención 
del correspondiente visado o la inclusión en el 
cupo de peregrinos establecido para cada Estado.

Pese a celebrarse en un país extranjero, este pilar 
islámico también incide en nuestra sociedad, pues 
el resto de fieles de todo el mundo –también los 
de España- que no acuden a la peregrinación, 
cuentan con otras festividades relacionadas. 

variable

c o n F e S i o n e S  c o n  A c U e R d o  d e  c o o P e R A c i Ó n
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Durante el noveno día del mes de Du Al-Hyyah 
también se celebra el Día de Arafa, un día de 
ayuno voluntario fijado en la víspera de otra de 
las grandes festividades de los musulmanes y 
musulmanas de todo el mundo, el Aid al-Adha (o 
Aid al-Kebir), más conocida como la «fiesta del 
Sacrificio» o «fiesta del Cordero», la cual está 
reconocida oficialmente como festividad laboral 
desde el año 2010 en las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla. 

Durante esta jornada se conmemora el sacrificio 
protagonizado por el profeta Ibrahim, o Abraham, de 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Ayuno voluntario del Día de Arafa: desde el amanecer hasta la puesta 
de sol.

s	Rezo de colectivo de la Fiesta del Sacrificio: matinal; entre 1 y 3 horas 
de duración. Posteriormente pueden celebrarse otro tipo de actividades 
no cultuales (culturales, infantiles, lúdicas…) en el mismo espacio, en 
otro distinto habilitado para ello o en el propio lugar de culto.

s	El rezo colectivo del Aid al-Adha se realiza habitualmente en los lugares 
de culto, pero cuando los centros de culto no tienen capacidad para 
alojar a los asistentes previstos, se suele solicitar para su celebración el 
uso de algún equipamiento comunitario (usualmente alguna instalación 
deportiva o cultural de grandes dimensiones, techada o al aire libre), 
o de la vía pública (plazas, zonas de aparcamiento, parques o zonas 
verdes). 

s	Se pueden producir varias solicitudes en función de las distintas 
comunidades islámicas existentes en el municipio.

s	Oración colectiva.
s	Discursos: representantes religiosos, comunitarios e institucionales.
s	Otras actividades no cultuales: culturales, lúdicas, infantiles, juveniles, 

etc.

s	Para el rezo colectivo usualmente se precisa de un espacio, abierto o 
cerrado, de grandes dimensiones, dotado de equipos de megafonía y 
sonido.

s	Participación de fieles de todas las edades.
s	La demanda de corderos sacrificados de acuerdo al rito islámico 

(sacrificio halal) es muy elevada y en ocasiones exige el desarrollo 
de acciones que faciliten atender esta demanda garantizando las 
condiciones sanitarias.

un carnero, en lugar de su hijo como prueba de fe. 
Para ello, primero tiene lugar el oficio de la oración 
del Aid, la cual es también de carácter multitudinario 
y puede llegar a reunir en algunas ciudades a un gran 
número de fieles que se desplazan desde distintos 
puntos del municipio y de los alrededores hasta el 
enclave elegido para ello.

En este día, junto a la oración del Aid, los hogares 
musulmanes con medios sacrifican un cordero y lo 
reparten entre los miembros de la familia y las personas 
necesitadas. La festividad se prolonga durante tres 
días, hasta el doceavo día del mes. 
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AL-HiYRA Y AcHURA 
iSLAM

El mes de Muharram es el 
primero de los doce meses 
del calendario hegiriano. 
Durante el primero de sus 
30 días se celebra el año 
nuevo, o Al-Hiyra, y el 
décimo día la Achura.

Achura 2016, Madrid, 4 de noviembre.
Carpa de la comunidad chií madrileña en conmemoración 
de la Achura en la Puerta del Sol.
Foto: Hutan Hejazi.

La conmemoración de Al-Hiyra, el año nuevo 
musulmán, comienza con el mes de Muharram, el 
primero de los meses del calendario islámico que, como 
cualquier mes lunar, cuenta con una duración de 29 o 
30 días. El primer día de Muharram es, por tanto, el año 
nuevo musulmán, una festividad con un menor trasfondo 
religioso que muchos musulmanes aprovechan para 
recordar la emigración del Profeta Mahoma desde 
la ciudad de Meca a Medina, hecho conocido por la 
tradición islámica como Hégira. Durante la semana en 
que se celebra Al-Hiyra, hay celebraciones tanto en las 
casas como en las mezquitas, y del mismo modo que 
en el calendario civil, es costumbre también felicitar el 
nuevo año. Muchas comunidades organizan con motivo 
de Al-Hiyra actividades especialmente dedicadas a los 
niños y niñas, siendo también costumbre que los niños 
interpreten cánticos propios de las fechas. 

El décimo día de Muharram, en cambio, sí tiene un 
marcado carácter religioso con la festividad de la Achura, 
otro día de ayuno voluntario en recuerdo del ayuno que 
protagonizó el Profeta Moisés como ofrenda a Dios por 

variable
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salvar a su pueblo frente a los egipcios. En el islam chií, 
por su parte, además, se conmemora durante la Achura 
el martirio de Husein, hijo de Ali y nieto de Mahoma, 
sucedido en Kerbala en el año 680 d.C. 

La Achura es una festividad especialmente relevante en 
los países de tradición musulmana con mayoría chií, en 
los que se celebra una procesión para evocar el citado 
martirio en la que el color negro de las vestimentas 
predomina entre la mayoría de los actores del ritual, 
junto a los llantos y la autoflagelación. Durante la 
procesión los fieles cantan letanías y eventualmente 
se golpean rítmicamente el pecho con una mano y 
después con la otra (matam). A su finalización se realiza 
una plegaria y discursos sobre el martirio, leídos por 
miembros de la comunidad, que despiertan entre los 
participantes llantos y lamentaciones. La jornada se 
cierra con una comida colectiva. La única ciudad de 
España en la que por ahora se conoce que se celebre la 

procesión de la Achura en la vía pública es Barcelona, 
donde viene celebrándose desde el año 2004 sin 
flagelantes. Protagonizada por musulmanes chiíes de 
origen pakistaní del barrio de Santa Caterina, durante 
el trascurso de la procesión por el centro urbano hasta 
la mezquita, alrededor de unas trescientas personas 
enuncian rítmicamente el recuerdo de Husein, su madre 
Fátima y su abuelo materno Mahoma. 

En otras ciudades como Madrid, con motivo de la Achura 
se han comenzado a organizar otras actividades en 
el espacio público distintas a la procesión, como el 
establecimiento en el año 2016 de una carpa en la 
Puerta del Sol durante tres días, en la que podía leerse 
«El grito de Husain (p) contra la tiranía. 10 Muharram 
61(h) 12 octubre 680(dc)» y donde los fieles, curiosos y 
viandantes podían acceder a información variada sobre 
el islam chií, el significado de la Achura o el martirio de 
Husein a través de una pantalla de televisión, numerosos 
folletos y publicaciones, una cronología, etc. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Año nuevo musulmán, o Al-Hiyra: no definido.
s	Achura: mañana y/o tarde; duración de la procesión entre 2 y 3 horas. 

Otras actividades paralelas todo el día. 

s	Equipamiento comunitario: con motivo del año nuevo se pueden 
recibir solicitudes de uso de alguna instalación techada que permita la 
realización de actividades culturales, lúdicas y/o infantiles.

s	Vía pública: con motivo de la procesión de la Achura, que comienza 
y finaliza en el lugar de culto, o actividades informativas paralelas  
–generalmente alguna plaza o calle peatonal donde poder ubicar un 
stand o mesa informativa–.

s	Pueden recibirse varias solicitudes en función de las distintas 
comunidades existentes en el municipio.

s	Culto, oración colectiva.
s	Procesión. Cánticos, letanías.
s	Estand o carpa informativa.
s	Banquete.
s	Otras actividades no cultuales: infantiles, juveniles y/o culturales. 

s	El volumen de población musulmana chií es menor la sunní, que no 
celebran la procesión de la Achura, pero sí el ayuno voluntario y el 
resto de celebraciones con motivo del año nuevo. 

s	En la acepción más ortodoxa de la procesión de la Achura participan 
flagelantes. En muchos países de tradición no islámica se autoriza la 
misma sin flagelación o muestras de sangre en público.

s	Tras la procesión se sirve comida.
s	Especial protagonismo de los niños y niñas en la celebración de Al-Hiyra.
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VeSAK
BUdiSMo

Vesak, o Día de la Luna Llena del mes de mayo, es el 
día más sagrado para los budistas de todo el mundo, en 
el que se conmemoran el nacimiento de Buda, fundador 
de la confesión, su iluminación en el 623 a.C. y también 
su fallecimiento y paranirvana a los 80 años de edad. 
El paranirvana es el estado liberado definitivamente 
del samsara, es decir, de la existencia que ignora la 
verdadera naturaleza sutil y luminosa del ser humano. 
Por ello, el Vesak es motivo de celebración y no de 
duelo. Esta conmemoración es la fecha más importante 
del cuarto mes lunar tibetano, llamado Saga Dawa, o 
Vishakha en sánscrito (de ahí Vesak), el mismo día en 
que según esta confesión religiosa el Buda Sakyamuni 
alcanzó el despertar, es decir, el estado de Buda.

Poco antes de su fallecimiento, la tradición cuenta que 
Buda aconsejó a sus discípulos que le estaban llorando 
que comprendieran la ley universal de que todas las 
cosas compuestas, incluido su propio cuerpo, son 
temporales. La mejor manera de honrarle, prosiguió, 
era seguir sinceramente sus enseñanzas, llevando 
una vida noble, purificando sus mentes, practicando la 
bondad y trabajando para la paz y la armonía. Desde 
entonces, los practicantes de las distintas tradiciones 

El cuarto mes del calendario 
lunar tibetano, Saga Dawa en 
tibetano, o su equivalente en 
sánscrito Vishakha (Vesak), 
consta de 29 días. La fecha 
exacta de su celebración varía 
en función de dos elementos: 
por el propio carácter lunar del 
calendario, que no coincide 

con el calendario civil o gregoriano, y por el 
calendario lunar específico que utilice cada 
tradición (por ejemplo, en 2015 se celebró el 1 de 
junio en la mayoría de países del sudeste asiático 
y Tailandia, y un día después por los budistas 
tibetanos), pero habitualmente se celebra durante 
los meses primaverales de mayo o junio.
En países como España, es habitual que puedan 
cambiarse las fechas de las celebraciones para 
facilitar la asistencia al mayor número de personas, 
ya que el Vesak no siempre coincide con un día no 
laborable. 

mayo
o

junio

Vesak 2014, Barcelona, 7 de junio.
Celebración conjunta del Vesak entre las comunidades budistas 
catalanas en la Estació del Nord de Barcelona.
Foto: Coordinadora Catalana d’Entitats Budistes (CCEB).
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y escuelas budistas siguen estas instrucciones; siendo 
el día del Vesak cuando se dice que la práctica del 
Dharma alcanza mayores frutos.

Para celebrar el nacimiento de Buda, en China y 
Taiwán los fieles acuden a los templos donde realizan el 
ritual de «bañar al buda». Con una cuchara de madera 
vierten un poco de agua sobre la imagen de un Buda 
recién nacido que señala el cielo y la tierra, simbolizando 
la pureza de una nueva vida y la atención a los recién 
nacidos. En lo relativo a la iluminación, a medida que 
avanza el día los fieles salen a las calles para realizar 
actos de benevolencia (liberar a pájaros enjaulados, 
alimentar a mendigos, realizar donativos a orfanatos 
y asilos o abstenerse de comer carne). Y con respecto 
a la extinción del cuerpo físico, y partiendo de que para 
los budistas el renacer en el samsara es el origen del 
sufrimiento humano, el paranirvana de Buda es un motivo 
de celebración y alegría, por lo que en el sudeste asiático 
es habitual organizar una vistosa procesión con carrozas 
que portan imágenes de las tres etapas del maestro.

En todos los países de Asia con fuerte presencia 
budista el Vesak suele ser un día festivo y, en general, 

es celebrado en todo el mundo budista, y muy 
especialmente en los países de tradición teravada, una 
de las 19 escuelas nikaya que formaron el budismo 
original y predominante en países del sudeste asiático, 
como Camboya, Laos, Birmania, Tailandia y Sri Lanka. 
En 1950, en una conferencia de la World Fellowship of 
Buddhists (WFB), se decidió celebrarlo a nivel mundial y 
durante el plenilunio del mes de mayo. La trascendencia 
de esta conmemoración es tal que así ha sido reconocida 
también por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en una resolución de 1999, conmemorándose 
anualmente desde entonces en su sede y oficinas.

En otros países como España, sin el arraigo milenario 
que el budismo ostenta en Asia, se ha comenzado 
también a celebrar multitudinariamente la festividad 
del Vesak, aunque los rituales por el momento son 
de menor vistosidad. Generalmente las celebraciones 
transcurren en algún equipamiento comunitario, 
especialmente si también cuentan con algún espacio 
al aire libre como un jardín. La programación del 
acto incluye lectura de textos budistas, sesión de 
meditación conjunta, recogida de donativos para 
proyectos solidarios, música en directo y merienda. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Mañana y/o tarde, pudiendo variar su duración en función de las 
actividades propuestas.

s	Equipamientos comunitarios, como centros cívicos, culturales o 
asociativos.

s	Vía pública, preferentemente en parques, jardines y otras zonas verdes.
s	Se pueden producir varias solicitudes de uso de espacios públicos 

en función de las distintas tradiciones (tibetano, zen…), escuelas y 
comunidades. 

s	Culto, lecturas.
s	Meditación conjunta.
s	Música en directo.
s	Merienda: ambiente festivo y de confraternización.

s	Se suelen usar equipos de sonido y megafonía, especialmente en las 
actuaciones musicales.

s	Se sirve comida.



– 24 –

teoFAnÍA
cRiStiAniSMo oRtodoXo y oRientAL

La Teofanía, o bautismo del señor, es, después 
de la Pascua, la festividad más importante del 
cristianismo ortodoxo. Celebrada el 6 de enero, 
conmemora el bautismo de Cristo y, según el 
evangelio, la manifestación de la Santísima Trinidad, 
posándose el Espíritu Santo en forma de paloma sobre 
su cabeza. Durante la liturgia, se canta un himno que 
narra este episodio «Cuando fuiste bautizado, Señor, 
en el Jordán, se manifestó la adorable Trinidad. La 
voz del Padre dio testimonio de Ti llamándote su Hijo 
amado y el Espíritu, en forma de paloma, confirmó la 
veracidad de estas palabras. Gloria a Ti, Señor, que 
con tu epifanía has iluminado el mundo». El agua 
simboliza el origen de la vida. La tradición cuenta que 
cuando Cristo entró en ella para ser bautizado, bendijo 
y santificó al universo entero.

La Teofanía se celebra 
anualmente el 6 de enero 
coincidiendo con la 
festividad occidental  
de los Reyes Magos. 
Es fiesta laboral de ámbito 
nacional. 

6
enero

Teofanía 2015, Alicante, 6 de enero.
Momento en el que el sacerdote arroja la cruz al mar y los fieles 
se sumergen a recuperarla.
Foto: Parroquia Ortodoxa de los Santos Andrés y Nicolás, 
Patriarcado de Serbia.
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En conmemoración de ello es costumbre en las iglesias 
ortodoxas que, una vez finalizada la liturgia, los fieles 
reunidos, siempre que sea posible, se dirijan en 
procesión hasta el lugar con agua más cercano, bien 
sea una playa, un río o un lago. Aquí el sacerdote, o en 
su caso el propio Obispo, portando una cruz bendecirá 
las aguas, extendiendo a su vez una bendición a 
toda la creación divina. Esta cruz es posteriormente 
arrojada al agua, la cual intentarán recuperar los fieles 
entrando en el agua, pues la tradición cuenta que quien 
encuentre la cruz sumergida, contará con la bendición 
de Dios durante todo un año. 

En España aún no está muy extendida esta procesión 
«hasta las aguas», como lo pueden estar por ejemplo 

los bautismos por inmersión de algunas comunidades 
evangélicas. 

Sin embargo, la relevancia de la misma en la 
ortodoxia es tal, que es recomendable tener en 
cuenta su celebración, máxime cuando coincide con 
otra celebración plenamente implantada en nuestra 
sociedad, la de los Reyes Magos, precedida en su 
víspera por una gran cabalgata. 

A ello se le suma el aumento en España del número 
de fieles ortodoxos, así como de iglesias, lo que 
puede traer consigo que se empiece a solicitar con 
mayor habitualidad el uso de la vía pública para la 
procesión y la posterior bendición de las aguas. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Mañana y/o tarde y noche.

s	Lugares de culto y vía pública: por las calles que van desde el lugar de 
culto hasta el lugar con agua más cercano. Cuando el lugar de culto no 
tiene capacidad suficiente para acoger al volumen de asistentes para 
la celebración de la liturgia, puede solicitarse el uso de la vía pública 
–normalmente en las inmediaciones del lugar de culto–, o el uso de un 
equipamiento comunitario.

s	Puede haber varias solicitudes procedentes de los distintos patriarcados 
(Constantinopla, Rumanía, Rusia…) y parroquias existentes.

s	Culto, liturgia, en el lugar de culto.
s	Procesión: comienza en el lugar de culto y recorre las calles hasta el 

lugar con agua más cercano.
s	Cánticos, himnos.

s	Se pueden instalar equipos de megafonía y/o pantallas de televisión 
para posibilitar seguir la liturgia desde el exterior del lugar de culto.

s	Algunos y algunas fieles se sumergen en el agua a recoger la cruz 
arrojada por el sacerdote.
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PAScUA oRtodoXA
cRiStiAniSMo oRtodoXo

Las fechas de celebración 
de la pascua ortodoxa son 
variables cada año, pues 
depende del calendario 
lunar judío: se celebra 
el primer domingo de 
luna llena después del 

equinoccio de primavera, y siempre que 
se haya celebrado la pascua judía o pésaj. 
Es decir, la pascua ortodoxa se celebra 
entre los meses de abril y mayo, siempre 
durante la estación primaveral. 

Pascua ortodoxa 2015, Fuenlabrada (Madrid), 20 de marzo.
Liturgia en el parque de la Paz.
Foto: Parroquia Ortodoxa Rumana de Fuenlabrada.

La pascua es una de las festividades más 
importantes del cristianismo en toda su heterogeneidad 
porque conmemora, según el evangelio, la resurrección 
de Cristo después de su muerte en la cruz. La Pascua 
es la culminación de la Semana Santa, que para el 
cristianismo ortodoxo va precedida por la Cuaresma, 
un período de sesenta días durante el cual se ayuna 
rigurosamente entre las doce de la noche y las cinco de 
la tarde, hora a partir de la cual ya se pueden consumir 
alimentos que no sean de origen animal.

La Pascua comienza su celebración en el atardecer del 
sábado. A las doce de la noche del primer día de Pascua 
se anuncia con alegría que Cristo ha resucitado. Hasta 
ese momento el templo ha permanecido a oscuras; al 
dar las doce sale el sacerdote del iconostasio de la 
iglesia portando un cirio encendido que representa a 
Cristo resucitado e invita a los fieles que se han dado 
cita a tomar «la luz sin ocaso». Es entonces cuando 
la membresía allí reunida sale a la calle en procesión, 

entre
abril y 
mayo
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cirio encendido en mano, dando una vuelta al templo o 
a la manzana donde esté ubicado, lo que simboliza al 
sepulcro vacío. A su regreso, los fieles se encuentran 
el templo iluminado, continuando la celebración hasta 
las cuatro o cinco de la madrugada. 

En los monasterios, las celebraciones son más largas, 
llegando en algunas ocasiones a las 26 horas.

Es también costumbre que después de la liturgia, 
los fieles lleven para ser bendecidos en el templo 
los alimentos que no han podido consumir durante la 
Cuaresma, especialmente productos cárnicos y dulces 
que contienen manteca de cerdo o leche, de consumo 
prohibido durante el periodo de ayuno cuaresmal. 

Otra de las costumbres más significativas y arraigadas 
es llevar también al templo para su bendición los 
conocidos huevos de pascua, como símbolo de la 
vida, pintados de color rojo. 

Parejo a la consolidación del cristianismo ortodoxo en 
España, cada vez son más son los municipios donde 
se celebra esta festividad incluyendo la procesión 
nocturna. La mayor parte de las veces la liturgia se 
celebra en el propio lugar de culto, y que haya más o 
menos fieles alrededor del mismo dependerá del aforo 
con el que cuente el lugar de culto. En estos casos, 
para facilitar a los fieles el seguimiento de la liturgia 
desde la calle, algunas parroquias instalan equipos de 
megafonía y, en su caso, de televisión. 

En otras ocasiones, la liturgia se celebra en su 
totalidad en la vía pública: en estos casos, con la 
puesta de sol, los fieles se dirigen al enclave urbano 
elegido para su celebración, y del mismo modo que 
si fuera en el interior del lugar de culto, a las doce 
de la noche el sacerdote enciende las velas de los 
fieles, quienes regresarán a sus casas con las velas 
encendidas en la mano iluminando las calles a su 
paso. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Tarde y noche, pudiéndose extender hasta la madrugada. Entre 10 y 14 
horas de duración.

s	Lugares de culto y vía pública para la procesión. Cuando el lugar de culto 
no tiene capacidad suficiente para albergar a todos los asistentes al culto 
y/o al banquete posterior, se puede solicitar también con este fin el uso de 
la vía pública (habitualmente en las inmediaciones de la parroquia), o de 
un equipamiento comunitario. del lugar de culto, tanto para la celebración 
del culto, como de la procesión.

s	Pueden producirse varias solicitudes posibles procedentes de los 
distintos patriarcados (Constantinopla, Rumanía, Rusia…) y parroquias 
existentes.

s	Culto, liturgia.
s	Procesión nocturna que comienza y finaliza en el lugar de culto. Recorre 

las calles de las inmediaciones del lugar de culto.
s	Cánticos.
s	Banquete nocturno.
 
s	Se suelen instalar equipos de megafonía en la liturgia y, en su caso, en 

el banquete.
s	Se pueden instalar pantallas de televisión para posibilitar seguir la 

liturgia desde el exterior del lugar de culto.
s	Se portan velas y cirios encendidos.
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ASAMBLeAS ReGionALeS 
Y de ciRcUito
teStiGoS cRiStiAnoS de JeHoVÁ

Las asambleas regionales de los testigos 
cristianos de Jehová son uno de los acontecimientos 
colectivos más significativos de esta confesión, pese a no 
tratarse de un acto de carácter cultual propiamente dicho, 
sino más bien de «enseñanza bíblica». Esta relevancia 
se debe a varios motivos, entre ellos, el alto número de 
personas que suelen reunir (varios miles en muchas 
ocasiones), la implicación personal para los creyentes 
que encuentran en esta cita un emotivo reencuentro con 
conocidos correligionarios de otros territorios del país de 
que se trate, o la oportunidad de contar en la misma con 
un programa bíblico a todos los niveles, con el apoyo de 
medios audiovisuales, conferencias y escenificaciones 
bíblicas. Además, el sábado por la mañana se celebran 
varios bautismos en una piscina preparada para la 
ocasión, precedidos por el «discurso de bautismo».

Cada edición anual tiene un tema central distinto 
(en 2016, por ejemplo, fue la lealtad) y un programa 
relativo al mismo integrado por una serie de discursos, 

Tanto las asambleas 
regionales, con una duración 
de tres días, como las 
de circuito, de un día, se 
celebran con carácter anual, 
si bien las fechas de ambas 
asambleas varían de un año 

a otro en función fundamentalmente de la 
disponibilidad de los lugares de celebración 
(por lo general salas de congresos, palacios 
de deportes, estadios deportivos o recintos 
feriales), aunque generalmente se celebran en 
primavera y verano, cuando existe mejor clima 
y mayor disponibilidad laboral. 
Asamblea Regional 2015, Gran Canaria, 3 de julio.
Más de 7.000 testigos de Jehová se dieron cita en las instalaciones 
del Gran Canaria Arena para la celebración de su correspondiente 
Asamblea Regional.
Foto: Testigos Cristianos de Jehová.

primavera
o

verano
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junto a otro tipo de actividades, como canciones, 
representaciones dramatizadas, proyección de vídeos, 
etc. Tienen una duración de tres días (viernes, sábado y 
domingo), y generalmente suelen celebrarse durante el 
período estival, cuando las condiciones climatológicas 
y las circunstancias laborales son más propicias. Tanto 
el tema, como el programa, son definidos desde la 
sede central de la confesión en Warwick (Nueva York, 
EE.UU.), reproduciéndose la asamblea en todos los 
países del mundo donde los testigos están asentados. 

En el caso de España, se celebran cada año entre 20 
y 25 asambleas regionales en localidades diferentes 
por toda la península y sus archipiélagos, y en algunas 
ciudades, ante el gran volumen de asistentes, se 
convierten en eventos de los que se hacen eco los 
medios de comunicación. Así por ejemplo, la asamblea 
regional 2016 de Madrid que se celebró en el Palacio 
de Deportes entre los días 29, 30 y 31 de julio, llegó a 
reunir a más de 9.000 personas.

Además de las asambleas regionales, anualmente se 
celebran dos asambleas más, llamadas «asambleas 
de circuito». Estas asambleas tienen una duración de 
un día y reúnen a un grupo reducido de congregaciones 
de una zona o provincia en concreto. Consisten 
igualmente en un programa de enseñanza bíblica 
orientado «al mejoramiento» de la vida cristiana, tanto 
en el ámbito familiar como en lo que concierne a la 
convivencia diaria y la relación con el prójimo, a través de 
medios audiovisuales, conferencias y escenificaciones 
bíblicas. Los intervinientes en las asambleas de circuito 
son miembros de la confesión cuya preparación y 
formación bíblica, así como su modelo de vida cristiana, 
los cualifican para la enseñanza en grandes auditorios.

Son igualmente actos muy multitudinarios, que acogen 
–según la ciudad y la Comunidad Autónoma–, a varios 
miles de asistentes. En ocasiones muy señaladas, 
por ejemplo cuando tienen alcance internacional, la 
asistencia puede superar las treinta mil personas. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Asambleas regionales: desde la mañana, alrededor de las 9:00 horas, 
hasta la tarde, sobre las 16:00 o 17:00 horas. 3 días de duración, 
generalmente de viernes a domingo.

s	Asambleas de circuito: desde la mañana, alrededor de las 9:00 horas, 
hasta la tarde, sobre las 16:00 o 17:00 horas. 1 día de duración, 
generalmente en fin de semana.

s	Equipamientos comunitarios, generalmente techados y con sistemas 
integrados de televisión y de sonido, como grandes polideportivos y 
palacios de deporte, palacios de congresos y exposiciones, etc.

s	Discursos.
s	Cánticos, himnos.
s	Escenificaciones bíblicas.
s	Bautismos por inmersión en piscinas habilitadas para ello.

s	La propia confesión cuenta con protocolos muy detallados previamente 
tratados con las autoridades responsables.

s	Eventos muy multitudinarios, capaces de acoger a miles de fieles de 
distintos puntos de la geografía.

s	Se practican bautismos por inmersión.
s	Se precisan, generalmente, espacios cerrados de gran capacidad.
s	Se precisan espacios con sistemas integrados de sonido y 

televisión.
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RAtHA YAtRA
VAiSnAViSMo GAUdiYA, o HARe KRiSHnAS

Las fechas son cambiantes. 
En países como India, se 
celebra durante las fechas 
originales: la vistosa 
procesión tiene lugar el 
segundo día (dwitiya) de 
luna creciente (shukla 

pakshya) del tercer mes en el calendario 
lunar, el Ashadh Maas, que coincide con 
la estación lluviosa. Sin embargo es 
habitual que en otros puntos del mundo 
la festividad se celebre en otra fecha, 
usualmente en el mes de septiembre. 

Ratha Yatra 2016, Madrid, 3 de septiembre. 
Procesión a su paso por el barrio de Malasaña.
Foto: Asociación para la Conciencia de Krishna Madrid.

El Ratha Yatra o festival de los carros, es uno de 
los festivales culturales y eventos sociales más antiguos 
e importantes en la cultura de la India, reuniendo cada 
año a miles de personas de todo el mundo. Está 
asociado al Señor Jagannatha (Krishna), que significa 
«El Señor del Universo» y es la manifestación más 
misericordiosa de la Suprema Personalidad de Dios 
para el Vaisnavismo Gaudiya. El nombre «Ratha Yatra» 
está compuesto por dos palabras del idioma sánscrito: 
«Ratha», que significa carroza, y «Yatra», que significa 
peregrinaje o procesión. De esta manera Ratha Yatra 
describe una procesión de carrozas.

Originariamente comenzó a celebrarse hace miles de 
años en la ciudad santa de Jagannatha Puri, donde se 
ubica el antiguo templo dedicado a Jagannatha, en el 
Estado de Orissa, al este de India, durante los meses 
de junio o julio, la estación lluviosa, siendo una de las 
celebraciones religiosas más antiguas del mundo que 
perviven en la actualidad. En 1966 esta festividad fue 
traída a occidente por Sri Srimad A.C Bhaktivedanta 
Swami Prabhupada, fundador Acharya (fundador espi-

usualmente 
en 

septiembre
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ritual) de la International Society for Krishna Conscious-
ness (ISKCON), actualmente con presencia en más de 
un centenar de países en todo el mundo. En la actua-
lidad el Festival del Ratha Yatra es celebrado en las 
principales capitales del mundo. En España se celebra 
hasta la fecha en las ciudades de Madrid, Barcelona, 
Málaga y Tenerife, si bien existen comunidades conso-
lidadas en muchos otros puntos de la geografía estatal 
que podrían igualmente demandar su celebración.

El Festival conmemora el regreso de Krishna a su casa 
en Vrindava después de un largo periodo de separación 
de sus gentes y su posterior visita acompañado de sus 
hermanos Baladeva y Subhadra al templo de su tía, 
Gundica Mandir. Durante el Festival, en el caso de la 
ciudad de Puri, se reúnen miles de devotos que llegan 
desde todos los lugares de la India y del extranjero. 
Normalmente, las deidades –señor Jagannatha, 
Baladeva y Subhadra, es decir, Krishna, su hermano 
mayor y su hermana respectivamente– son adoradas 
en el templo, pero el día del Ratha Yatra son llevadas 
en procesión por las principales calles de la ciudad 
para que todos puedan tener la oportunidad de verlas. 
Cada una de las tres deidades es transportada en un 
carro. Estos se construyen nuevos cada año y son 
decorados de forma opulenta y vistosa. Pueden llegar 
a medir hasta siete metros de altura y son tirados 
con cuerdas por los devotos y peregrinos, lo cual se 

considera un acto auspicioso. En otras ciudades del 
mundo con menor presencia de fieles, únicamente sale 
en procesión la carroza que transporta a Jagannatha.

Al paso de la procesión, el Señor Jagannatha va 
repartiendo misericordia, escenificado por el reparto 
de dulces entre devotos y viandantes. Delante de 
los carros se organizan grandes grupos de Kirtan, 
(canciones devocionales), en los que las personas 
reunidas, en un auténtico ambiente festivo, tocan 
instrumentos, bailan y cantan canciones devocionales 
a la vez que se reparten dulces. 

Incluso en las ciudades donde no existe una tradición 
arraigada del hinduismo, pero sí un colectivo más o 
menos significativo adscrito a esta religión, el festival se 
convierte en una festividad de asistencia multitudinaria, 
no tanto por el número de fieles, sino por la cantidad 
de personas que asisten a la procesión atraídas por 
su atractivo estético y festivo, además de las otras 
actividades públicas que completan la jornada, como 
las actuaciones musicales y de danza, la degustación 
de comida típica, etc. Así, el Ratha Yatra se convierte 
también en un momento para el encuentro social, 
multicultural y festivo entre colectivos de diversa índole, 
que van desde los propios integrantes de la comunidad 
y el resto de creyentes, hasta los vecinos de la zona, 
pasando por visitantes, turistas y curiosos de todo tipo. 

 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Tarde y noche, pudiéndose extender hasta la madrugada.

s	Vía pública: las calles que conectan el lugar de culto con el centro 
urbano y las inmediaciones del lugar de culto, usualmente una plaza, 
para la posterior celebración lúdica del Festival.

s	Procesión: comienza y finaliza en el lugar de culto; recorre las calles 
más céntricas de la ciudad; música y cánticos.

s	Actuaciones de música, danza y teatro: nocturno. Centro urbano. 
s	Banquete: nocturno, ambiente festivo y de confraternización. En la vía 

pública (usualmente en una plaza).

s	Tanto la procesión, como el festival tras su finalización, atraen a gran 
cantidad de gente además de los propios fieles.

s	Se instala un escenario con los correspondientes equipos de sonido e 
iluminación.

s	Se sirve comida.
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VAiSAKHi 
SiJiSMo

religión es originaria. El Vaisakhi conmemora la creación a 
manos del décimo y último Guru, Gobind Singh, en el año 
1699 en la ciudad india de Anandpur Sahib del Khalsa, 
el cuerpo colectivo o sociedad de los sijs plenamente 
iniciados. Se celebra el primer día del segundo mes de su 
calendario, denominado Vaisakh, y que habitualmente 
cae el 13 o 14 de abril. Con el paso del tiempo y parejo 
a los movimientos migratorios de los sijs alrededor del 
mundo, el Día del Khalsa Panth –como también se le 
conoce– se celebra en muchas otras ciudades de los 
cinco continentes, caso por ejemplo de Barcelona, donde 
se ha convertido ya en un clásico ejemplo de festividad 
religiosa multitudinaria en el espacio público. En Barcelona, 
la procesión del Vaisakhi, denominada Nagar Kirtan, viene 
recorriendo desde hace algunos años las principales calles 
del multicultural barrio del Raval; a su finalización tiene 
lugar un acto lúdico de confraternización.

La creación del Khalsa supuso un punto de inflexión 
para la comunidad sij. Desde aquel momento, los sijs 
que lo desean celebran una iniciación religiosa (Amrit 
Sanskar) y pasan a ser miembros del Khalsa, u «Orden 
de los Puros». A partir de la creación del Khalsa todos 
los sijs comparten los mismos apellidos. En el caso de 
los varones se identifican mediante la palabra Singh 
(león) y en el caso de las mujeres mediante la palabra 
Kaur (princesa), medida mediante la cual se pretendieron 
eliminar las diferencias entre las castas y pasar a integrar 
a los sijs en una única familia. El compromiso con el khalsa 
se exterioriza mediante la promesa de lucir durante toda la 

Se celebra el primer día de 
Vaisakh, segundo mes del 
calendario sij (o calendario 
Nanakshahi, creado en 
honor del fundador del 
sijismo, Guru Nanak), 
que en el calendario civil 
supone el 13 o 14 de abril.

En los países que no son de tradición 
sij, como es el caso de España, la fecha 
de la procesión del Nagar Kirtan puede 
adaptarse a las circunstancias de los 
propios fieles y a las posibilidades de 
uso del espacio público celebrándose 
generalmente en domingo.

Vaisakhi 2016, Barcelona, 14 de abril.
Procesión del Nagar Kirtan a su paso por el barrio del Raval.
Foto: Sijs Catalunya.

El Vaisakhi es, junto al nacimiento del fundador del 
sijismo, el Guru Nanak, y el festival del Bandi Chhor (que 
coincide con el día del Diwali o festival de las luces), una 
de las festividades sij más importantes. Marca el inicio del 
nuevo año en el calendario solar, coincidente con la etapa 
de la cosecha en la región del Punjab (región dividida en 
la actualidad entre la India y el Pakistán), de donde esta 

13
abril
14o
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vida cinco símbolos rituales llamados las cinco k’s. Estos 
cinco elementos son: kes (el cabello y la barba sin cortar), 
kanga (un peine de madera), kachera (un tipo específico de 
ropa interior), kara (un brazalete de acero) y kirpan (una daga).

Durante la festividad de Vaisakhi, en todos los centros de 
culto sij, o gurudwaras, se lee ininterrumpidamente el Guru 
Granth Sahib Ji –libro sagrado y elevado al grado de guru 
viviente en 1708 por Guru Gobind Singh– durante 48 horas. 
Son los días en los que también hombres, mujeres y niños 
eligen convertirse en parte de la hermandad Khalsa, a modo 
de rito de iniciación. Pero sin duda es la procesión en la vía 
pública, el Nagar Kirtan, la que genera un mayor impacto 
visual y atractivo tanto para los creyentes como para los que 
no lo son. El libro sagrado, el Guru Granth Sahib Dev Ji, que 
el resto del año permanece cuidadosamente custodiado y 
venerado en el templo, con motivo del Vaisakhi es sacado 
en procesión por las calles de la ciudad, en un itinerario que 
acostumbra a durar entre las tres y cuatro horas. El número 
de asistentes oscilará lógicamente en función de la mayor 
o menor presencia sij. Así por ejemplo su celebración en 
la ciudad de Anandpur Sahib atrae cada año a miles de 
fieles desde diversos puntos de la geografía india. Ello, 
sin embargo, no es obstáculo para su celebración, pues 
una de las particularidades de esta festividad es que su 
procesión está abierta a la participación de todas aquellas 
personas que lo deseen, profesen o no la religión sij. 

Partiendo de ello, la procesión cuenta con varios elementos 
destacados que son comunes independientemente del 
lugar donde se celebre. Uno de los elementos más vistosos 
es el grupo o «comparsa» de ghatka, el arte marcial de los 
sijs, cuyos miembros van haciendo demostraciones a lo 

largo de la procesión de esta disciplina en honor a Guru 
Granth Sahib Dev Ji. Otro grupo es el de limpieza de las 
calles, cuyo objetivo es que el itinerario urbano esté lo más 
limpio posible en el momento en que pase Guru Granth Sahib 
Dev Ji. Está dividido en otros tres grupos: uno encargado de 
barrer las calles por donde va pasando la procesión, otro 
de tirar agua para evitar que se levante el polvo y otro que 
tira flores como forma de respeto al Guru Granth Sahib 
Dev Ji. Un grupo más minoritario es el de los denominados 
«cinco amados», o Panj Piyare, que evocan a los primeros 
miembros del Khalsa Panth que dieron ejemplo en vida del 
valor, el sacrificio y la vida de igualdad de todos los sijs. Los 
cinco amados desfilan armados con grandes espadas que 
simbolizan su voluntad de proteger la religión sij. 

Junto a todo este cortejo se erige la carroza del Guru 
Granth Sahib Dev Ji, el espacio más sagrado ocupado 
por el Guru, y la del grupo encargado del Kirtan, a la 
que suben los miembros de la comunidad encargados 
de los cánticos en honor al Guru, conocidos como 
Akhand Path, caracterizados por su recitación continua 
sin interrupción alguna. Todo ello va seguido a pie por 
el resto de la comunidad, generalmente procesionando 
hombres y mujeres por separado. Durante el transcurso 
de la procesión se reparten alimentos entre las personas 
participantes y las que se encuentran a su paso (langar) 
y ésta acaba con una comida gratuita y abierta a todos los 
asistentes. Allí donde el colectivo sij está más consolidado, 
caso de ciudades europeas como Londres o Barcelona, 
comercios regentados por sijs también se suman a la 
celebración, instalando en ocasiones mesas en las puertas 
de sus negocios, regalando también comida (samosas con 
salsa de garbanzos, gulab jamoon, chai…).

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	La procesión del Nagar Kirtan suele dar comienzo alrededor de las 
11:00 horas de la mañana y tiene una duración de 2 o 3 horas.

s	Vía pública con motivo de la procesión del Nagar Kirtan, que recorre las 
calles donde reside el mayor volumen de población sij.

s	Equipamiento comunitario para la posterior celebración, en su caso, 
de otras actividades de carácter lúdico, cultural y de confraternización, 
especialmente cuando el lugar de culto no tiene espacio suficiente para 
albergar al número de asistentes.

s	Procesión del Nagar Kirtan: carroza; cánticos; artes marciales.
s	Actividades posteriores de carácter lúdico, cultural y de confraternización. 

s	Durante la procesión se reparte comida a su paso.
s	Durante la procesión se practican artes marciales y se portan dagas.
s	Tanto la procesión, como en su caso, las actividades posteriores, atraen 

a gran cantidad de gente además de los propios fieles.
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nacimiento de Guru nanak
SiJiSMo

La fecha de celebración 
del nacimiento de Guru 
Nanak puede variar entre 
los meses de octubre y 
noviembre.

Nacimiento de Guru Nanak 2016, Vic (Barcelona),  
13 de noviembre.
Procesión a su paso por la estación de ferrocarril.
Foto: Sijs Catalunya.

octubre
o

noviembre

La religión sij conmemora el nacimiento y la muerte 
de los diez gurus (maestros, en sánscrito) históricos. 
Son los llamados gurpurubs. La más importante de 
estas conmemoraciones es la del nacimiento del 
fundador del sijismo, Guru Nanak Dev Ji, el día de 
Puranmashi del mes de Katakk (que habitualmente 
coincide con el mes de noviembre) en Nankana Sajib, 
actual Pakistán, así como su fallecimiento el 22 de 
septiembre de 1539 (soom-waar 8 del mes de Assu del 
año 70) en la ciudad india de Kartarpur. Es una de las 
festividades más importantes de esta religión, en tanto 
que rememora el momento de surgimiento del sijismo.

Del mismo modo que en la festividad de Vaisakhi, esta 
festividad también cuenta con una procesión integrada 
por los mismos elementos: la carroza del Guru Granth 
Sahib Dev Ji, el grupo de ghatka, el de limpieza de las 
calles, el de los cinco amados, el de los cánticos y el 
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resto de procesionistas. Además, los edificios y calles 
por los que transcurre el itinerario de la procesión se 
engalanan con banderines, a la vez que los líderes de 
la comunidad van informando a la gente del mensaje 
de su fundador, el Guru Nanak.

La principal particularidad de aniversario del nacimiento 
del Guru Nanak es su temprano comienzo a partir de 
las 4 o 5 de la mañana con el canto de Asa-di-Var (o 
himnos de la mañana) y los himnos de las escrituras 
sijs, seguidos de un discurso sobre la sagrada escritura 
sij, el Guru Granth Sahib (o Katha) y de la recitación de 
poemas en alabanza del Guru. Tras la oración conocida 
como ardas y de la repartición del karah parsad, hecho 
con harina de trigo, mantequilla y azúcar, entre los 
asistentes en el templo, se sirve la comida (langar). 
Otra particularidad del nacimiento de Guru Nanak es 
precisamente la hora de finalización, pues en algunos 

gurudwaras también se llevan a cabo sesiones de oración 
nocturnas que pueden prolongarse hasta las dos de la 
madrugada, generándose un trasiego significativo de 
personas por los alrededores del templo durante toda 
la jornada. En estos casos la actividad comienza al 
atardecer con la recitación del rehras; a la que le sigue 
el kirtan (narración en sánscrito) hasta altas horas de la 
noche. A veces también se realiza una Kavi-darbar, con 
la participación de poetas sijs. Alrededor de la 1:20 de la 
madrugada, coincidiendo con la supuesta hora exacta 
del nacimiento del Guru Nanak, la comunidad reunida 
comienza a cantar al unísono los himnos de su libro 
sagrado, denominados gurbani, hasta la finalización 
de la celebración aproximadamente a las dos de la 
madrugada, cuando los asistentes regresan a sus casas. 
Los sijs que no puedan unirse a las celebraciones en el 
templo por alguna razón, pueden realizar igualmente la 
ceremonia en sus propios hogares. 

Horario

Lugar 
de celebración

Actividades
desarrolladas

Otros elementos
a tener en cuenta

notas para la gestión...

s	Nacimiento de Guru Nanak en los templos: a partir de las 4:00 o 5:00 
horas de la madrugada hasta aproximadamente las 2:00 horas de la 
madrugada del día siguiente.

s	Procesión del nacimiento de Guru Nanak: se suele celebrar por la 
mañana y tiene una duración de 2 o 3 horas.

s	Vía pública con motivo de la procesión del nacimiento de Guru Nanak, 
que recorre las principales calles de donde reside el mayor volumen de 
población sij.

s	Procesión del nacimiento de Guru Nanak: matinal; comienza y finaliza 
en el lugar de culto; recorre las calles más céntricas de la ciudad; música  
y cánticos; artes marciales.

s	Durante la procesión se reparte comida a su paso.
s	Durante la procesión se practican artes marciales y se portan dagas.
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GLoSARio 
de conFeSioneS
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Es la más extendida geográficamente de las religiones orientales y la cuarta religión 
del mundo en número de seguidores. Surgió hace algo más de dos milenios y medio 
en el norte de la India como consecuencia de la predicación de Sidarta Gotama, al 
que se denomina Buda, que quiere decir «El Despierto». Tuvo una notable expansión 
por toda Asia a partir del siglo IV a.C. y durante el primer milenio fue la religión con 
mayor número de seguidores del mundo. Presenta grandes diferencias doctrinales: 
hay escuelas en las que se dice que Buda fue solamente un ser humano ejemplar 
y que las divinidades no existen o no son relevantes en la búsqueda del despertar, 
mientras que en otras se estima que Buda (es decir, el Buda histórico también 
nombrado como Buda Sakyamuni) es uno de los muchos seres sobrenaturales que 
velan por los seres sintientes y les ayudan. En todo caso, todos los budismos se 
reconocen en lo que denominan los «tres refugios»: Buda, como modelo, el dharma 
como correcto modo de comprender, vivir y ser, y el sanga, es decir la comunidad 
de budistas, como apoyo.

El budismo es una religión universalista, con una gran capacidad de adaptación a 
diferentes lugares, contextos e incluso opciones personales. Han surgido una gran 
diversidad de modos de entender la religión que han multiplicado las corrientes, 
escuelas y linajes del budismo. En la actualidad, se pueden delimitar tres grandes 
modelos de entender el budismo, que corresponden con tres zonas de Asia donde 
están implantados, teniendo en cuenta que en la patria originaria del budismo, la 
India, esta religión desapareció en el siglo XIII: son el budismo del sur (implantado 
principalmente en Sri Lanka, Myanmar-Birmania, Tailandia, Camboya y Laos, y 
aglutina a los seguidores de una de las escuelas más antiguas del budismo, la 
teravada), el budismo del norte (en el Tíbet, Mongolia y el norte y oeste de China) 
y el budismo del este (en China, Japón, Corea o Vietnam y en zonas limítrofes, y 
es el que cuenta con mayor número de seguidores en todo el mundo), a los que 
se añade el denominado nuevo budismo, implantado fuera de Asia (especialmente 
en América, Australia y Europa), con un auge reciente y muy destacable y 
mayoritariamente formado por conversos de múltiples corrientes. Los budistas 
rondan los 400 millones en la actualidad, de los cuales hay en América unos cuatro 
millones y en Europa en torno a un millón; algunos son conversos, pero la mayoría 
son inmigrantes de países budistas de Asia.

En España el budismo es una religión principalmente conformada por conversos 
y cuenta con varios grandes monasterios y múltiples centros de meditación (unos 
300 en total). Aunque, en general, hay una gran diversidad de grupos y maestros, 
las escuelas más extendidas son las tibetanas y la escuela zen, además de 
agrupaciones de origen japonés como Soka Gakkai, que ha inaugurado a finales 
de 2011 un gran centro en Rivas-Vaciamadrid (Madrid), el mayor de Europa de esta 
orientación. El número de budistas, si tenemos en cuenta los simpatizantes, puede 
superar en España las 40.000 personas, pero si se computa también a quienes 
siguen las formas muy difusas del nuevo budismo podrían triplicarse (o incluso 
más) estos números. 

En octubre de 2007, la Comisión Asesora de Libertad Religiosa del Ministerio de Justicia 
reconoció al budismo el notorio arraigo en España. La Federación de Comunidades 
Budistas de España es el representante de las diferentes entidades religiosas budistas 
ante el Estado y las Administraciones públicas, y el Presidente de su Junta Directiva es 
su interlocutor oficial. 

BUdiSMo
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Los evangélicos otorgan preeminencia máxima a los evangelios y en general a las 
escrituras bíblicas. La lectura directa de la Biblia es fundamental y uno de los primeros 
empeños de Martín Lutero (1483-1546), el líder religioso que puso en marcha la 
Reforma en el siglo XVI de la que derivan en mayor o menor grado de identificación 
muchos de los grupos cristianos evangélicos actuales, fue traducir la Biblia a «la 
lengua del pueblo» para que pudiese ser leída por el máximo número posible de 
personas, más allá del colectivo eclesiástico.

Para referirse a esta confesión se suele utilizar el término histórico «protestantes», 
aunque para algunos tiene cierta carga estigmatizadora, especialmente en el pasado, 
en lugares como España; así que «evangélicos» aparece como un término de 
consenso que, por ejemplo, ha tenido gran aceptación en nuestro país, donde un 
gran número de iglesias de múltiples denominaciones se ubican bajo el paraguas 
institucional de la FEREDE y lo hicieron con anterioridad en la Comisión de Defensa 
Evangélica. De todos modos, en la actualidad el término protestante es reivindicado 
en España en particular por quienes quieren dejar en evidencia la implicación secular, 
truncada por la acción de la Inquisición, de estas formas de cristianismo en la historia 
de España y no solo en épocas recientes.

El cristianismo evangélico, en general, otorga un papel básico y preponderante a 
la comunidad local de fieles; y tiende a generar estructuras colectivas variadas con 
muy numerosas iglesias dotadas de un alto grado de independencia entre ellas, que 
buscan expresar las diversas sensibilidades que surgen en el tiempo y el espacio. 
Sin perjuicio de la gran libertad organizativa, las iglesias se sienten vinculadas por 
lazos fraternales y unos principios de fe comunes. Junto a las denominaciones más 
antiguas, surgidas en Europa en los siglos XVI y XVII, como los luteranos, calvinistas 
(reformados o presbiterianos), bautistas ,congregacionalistas, anglicanos o metodistas 
(todos ellos englobados en ocasiones en la denominación de protestantismos 
históricos), han surgido o se han desarrollado posteriormente y en especial desde 
el siglo XIX, particularmente en Estados Unidos, América Latina, Asia y África, 
formas de cristianismo evangélico que han cobrado un gran auge. Hay que tener en 
cuenta que, en la actualidad, los grupos evangélicos son muy numerosos y variados 
y encauzan muy diversas sensibilidades y múltiples modelos de organización y de 
acción comunitaria.

En la actualidad las iglesias que crecen de modo más notable son las pentecostales 
(y carismáticas), que aglutinan a más de un tercio de los evangélicos del mundo. 
En el siglo XIX las que mayor desarrollo tuvieron, fueron las iglesias anglicanas-
episcopalianas, mientras que en buena parte del siglo XX fueron las iglesias bautistas 
las que más crecieron. 

En la actualidad también hay que tener en cuenta las tendencias interdenominacionales 
en muchas iglesias, consistentes en potenciar las relaciones de acercamiento entre 
diferentes denominaciones, destacando las afinidades respecto de las diferencias 
o incluso la creación de espacios comunes (por ejemplo de culto) más allá de las 
diversas denominaciones.

Las iglesias evangélicas o protestantes españolas gozan de plena autonomía 
organizativa y de actuación, estando en su inmensa mayoría agrupadas a los efectos 
de su relación y cooperación con el Estado Español en la FEREDE, federación 
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firmante del Acuerdo de cooperación suscrito con el Estado español en 1992: Ley 
24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado Español con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España.

El número de evangélicos en España es destacado y está en crecimiento. Es la 
confesión minoritaria con mayor número de lugares de culto. 

Los cristianos ortodoxos y orientales se caracterizan por la importancia que otorgan, 
además de a la Biblia, a la tradición, configurada a lo largo de los siglos por las 
decisiones de los concilios y los escritos de los grandes pensadores religiosos y la 
autoridad de los obispos y patriarcas. A mediados del siglo XI se produjo la definitiva 
separación entre las iglesias cristianas de oriente y la iglesia de occidente (la católica) 
y desde 1964 se reanudaron las relaciones entre ambas formas de cristianismo. La 
diferencia principal entre unos y otros, además de las rituales, litúrgicas, canónicas y 
teológicas, radica en que los ortodoxos y orientales no aceptan el papel preeminente 
que los católicos otorgan al Papa por encima de la tradición y de los demás patriarcas 
principales.

El grupo más numeroso de este tipo de cristianos lo forman las iglesias ortodoxas, 
que oscilan en torno a los 150 millones de fieles, mayoritariamente situados en 
Europa del este y Oriente Medio. Se han organizado en iglesias autocéfalas, es 
decir, gobernadas por su propio Sínodo presidido por un Patriarca o Arzobispo y 
todas ellas bajo la presidencia del Patriarca Ecuménico de Constantinopla, primus 
inter pares. 

La organización de los modernos patriarcados, siguiendo criterios nacionales, 
comienza en el siglo XVI y culmina en el XIX, siendo la más numerosa la iglesia 
ortodoxa rusa, con cerca de 50 millones de fieles, seguida de la ucraniana, la rumana 
y la griega, entre las que más seguidores tienen.

Por su parte las iglesias orientales, situadas en Oriente medio y África, presentan 
escasas diferencias doctrinales con las anteriores y también con los demás modelos 
de cristianismo. Muy variadas en tamaño y cantidad de seguidores; las más 
numerosas son la iglesia etíope con unos 60 millones, la copta con unos 10 millones 
y la armenia con más de 4 millones de fieles. La emigración que se ha producido 
desde países del este de Europa ha llevado a una creciente expansión de estas 
formas de cristianismo en Europa occidental y América.

En España dado que la comunidad rumana es muy numerosa, se está produciendo 
un notable auge de la iglesia ortodoxa rumana y en menor medida de otras iglesias 
ortodoxas y orientales que, en todo caso, tienen un número creciente de lugares de 
culto que en ocasiones son iglesias católicas cedidas hasta que el grupo de fieles 
es suficientemente grande y se consiguen aunar voluntades para buscar un lugar de 
culto alternativo o construir una iglesia propia. 

En enero de 2010 se creó la Asamblea Episcopal Ortodoxa de España y Portugal 
con el objetivo de facilitar la organización eclesiástica de cara a la representación 
de los ortodoxos y sus comunidades ante el Estado y la sociedad. A esta Asamblea 
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pertenecen todos los obispos canónicos que ejercen su jurisdicción en España. 
Actualmente los patriarcados de Constantinopla, Moscú, Serbia y Rumanía, 
quedando abierta la incorporación de otros patriarcados que ejerzan jurisdicción en 
España. El 15 de abril de este mismo año la Comisión Asesora de Libertad Religiosa 
del Ministerio de Justicia reconoció al cristianismo ortodoxo el notorio arraigo en 
España. 

Por su parte, el Patriarcado Ecuménico de Constantinopla y la Iglesia Ortodoxa Serbia 
han recibido «hospitalidad jurídica» en la FEREDE por medio de la Iglesia Española 
Reformada Episcopal (Comunión Anglicana), bajo el nombre «Iglesia Ortodoxa 
Griega en España», la primera, y como «Iglesia Ortodoxa Española» la segunda, 
participando por ello de los beneficios fiscales y otros derechos reconocidos en el 
Acuerdo de cooperación suscrito entre el Estado español y la FEREDE.

Es la más reciente de las religiones del libro y la segunda del mundo en número de 
seguidores a escala global. Surgió en Arabia en el siglo VII con la predicación del 
Profeta Muhammad (Mahoma), expandiéndose rápidamente por el norte de África 
y Oriente Medio. Es una religión monoteísta y su libro fundamental es el Corán, 
que recoge según la tradición las palabras inspiradas por Allah a Muhammad. Son 
importantes también los dichos o hechos del Profeta recogidos en los hadices; 
así como la ley islámica o cheránica, que deriva de ambas fuentes y rige diversos 
aspectos de la vida cotidiana de los musulmanes, como el derecho familia 
(matrimonio, divorcio y herencias). Existen cinco preceptos fundamentales que todo 
musulmán debe cumplir, denominados pilares del islam. Ser musulmán consiste 
en aceptar la unicidad de la divinidad y que Muhammad es el Profeta que sella la 
revelación definitiva (chahada), afirmándolo diariamente por medio del rezo (salat 
o azalá) en dirección a Meca (y de modo más solemne el viernes en la mezquita, 
lugar de reunión para la oración comunitaria).También forma parte del culto de los 
musulmanes el ayunar del amanecer al ocaso durante el mes de Ramadán (sawm), 
ayudar a quienes lo necesiten con una parte de lo que se posee (zakat o azaque), 
peregrinar, siempre que sea posible, una vez en la vida a Meca (hayy).

El Islam es una religión universalista, y aunque la actividad misionera ha sido 
menos activa que en el caso del cristianismo en los últimos cinco siglos, ya que 
la hegemonía mundial no ha sido detentada por países musulmanes en tiempos 
recientes, la conversión no es en la actualidad excepcional, como ocurre por 
ejemplo en Estados Unidos, donde el número de conversos al Islam, en especial 
entre poblaciones afrodescendientes, se acerca a los dos millones.

Desde una época temprana el Islam se dividió en varios grupos, el principal lo constituyen 
los sunníes, con más del 80% de los musulmanes, le siguen los chiíes, que son algo 
más de un décimo de los musulmanes del mundo. Entre las diferencias entre sunníes 
y chiíes destaca la importancia que otorgan los segundos a las autoridades religiosas, 
ayatolás y molás, mientras que entre los sunníes la relación entre la divinidad y sus 
fieles es directa y los intermediarios (como los imames, responsables de las mezquitas) 
no tienen un peso tan importante. En las últimas décadas ha cobrado fuerza, aunque 
siga siendo una opción minoritaria, el islamismo político que propone, frente a los 
diversos intentos de adaptar los presupuestos de la modernidad al Islam, separando 
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religión, política y sociedad, una imbricación total de estos ámbitos. En el Islam también 
hay modelos de carácter místico de entender la religión a los que se les incluye bajo la 
denominación de sufismo. Los sufíes se suelen organizar en hermandades (tariqas), 
que han sido muy activas en la implantación del Islam tanto en Asia central y oriental 
como en el África subsahariana (son particularmente influyentes las hermandades 
sufíes en Senegal con notable impacto en España).

Aunque el Islam es una religión árabe en origen, la mayoría de los musulmanes 
actuales no son árabes ni están arabizados. Los límites del Islam árabe están en Irak y 
Siria por el oriente y el Sáhara por el sur. Los países musulmanes más poblados como 
Indonesia, Pakistán, Irán o Turquía no son países árabes. Los musulmanes superan 
los 1.200 millones en la actualidad. Son la gran mayoría de la población en una extensa 
y continua franja de la tierra que va desde el norte y el este de África al norte del 
subcontinente indio e Indonesia. Es una de las religiones que tiene un crecimiento más 
destacado a escala global por el dinamismo demográfico de los países musulmanes 
y además está teniendo un impacto importante en los países europeos y en América 
como consecuencia de la dinámica migratoria de las últimas décadas.

En España los musulmanes superan el millón de fieles. Esta posición es, en parte, 
debida a la reciente inmigración, en especial la que proviene del norte de África 
(solamente los marroquíes regularizados son más de medio millón, seguidos de 
lejos por los argelinos que superan los 35.000, aumenta también el impacto del Islam 
senegalés que se caracteriza por el peso de las hermandades sufíes en su desarrollo). 

Entre los musulmanes españoles naturales, el grupo nacional más numeroso actualmente, 
existen también minorías de conversos al Islam, un cierto número de ellos lo ha hecho 
como consecuencia de haberse casado con una persona musulmana,  contando también 
entre los conversos el grupo de los que siguen diversas formas de sufismo. Añádase que 
España resulta un caso excepcional en Europa, ya que hay que tener en cuenta que 
durante la Edad Media el Islam tuvo un papel muy importante en una Península Ibérica 
caracterizada por la diversidad religiosa y la convivencia de las tres religiones. 

Durante siglos fue la religión dominante en el territorio que se denominaba Al Ándalus 
y algunos musulmanes, tanto naturales como migrantes, valoran y reivindican esta 
herencia. Derivado del cumplimiento del deber constitucional de los poderes públicos 
de mantener relaciones de cooperación con las confesiones, desde 1992 el Islam 
tiene una posición legal relevante en España como consecuencia de los Acuerdos 
suscritos entre la Comisión Islámica de España (CIE) y el Estado español, que tienen 
en cuenta, como en el caso del judaísmo, esta historia de convivencia a la hora de 
singularizar el arraigo particular de estas religiones en España. La CIE es, por tanto, 
el órgano que representa a las entidades musulmanas y el interlocutor de las mismas 
con los poderes públicos a través del presidente de su Junta Directiva. 

El número de mezquitas y asociaciones y centros culturales islámicos está en constante 
crecimiento en España. En los años noventa, parte de ellos se encontraban aglutinados 
en torno a dos federaciones, la UCIDE (Unión de Comunidades Islámicas de España) y la 
FEERI (Federación Española de Entidades Religiosas Islámicas), que integran la CIE en 
esa época. Se han desarrollado nuevas estructuras federativas y de coordinación a nivel 
de comunidades autónomas generando un panorama caracterizado por su variabilidad y 
su dinamismo, lo que ha resultado en el actual proceso de reforma de la CIE.
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Es la primera en el tiempo de las religiones del libro y también una de las religiones 
vivas de mayor antigüedad, pues surgió en Oriente próximo hace más de tres mil 
años. De carácter monoteísta, otorga gran importancia a la memoria, de tal modo que 
muchos judíos en la actualidad se sienten identificados con aquellos que vivieron en 
épocas pasadas a pesar de los cambios y adaptaciones que se han producido, tanto 
en el tiempo como el espacio, y de la dispersión que ha caracterizado a los judíos como 
consecuencia de las múltiples persecuciones que han sufrido y las reubicaciones por 
las que han optado a lo largo de la historia. 

Otorgan un papel fundamental al libro sagrado, la Biblia, que denominan Tanaj por 
las letras con las que empiezan tres partes en la que la dividen: Torá, que incluye los 
cinco primeros libros, Nebim, que son los libros proféticos y Ketubim que son libros 
sapienciales y escritos diversos. La entienden, en particular la primera parte (Torá), 
como ley religiosa y guía de vida, y la adaptación de su mensaje a diversas épocas y 
circunstancias es otra seña de identidad de los fieles de esta religión. 

El judaísmo no tiene un fundador determinado, son importantes las figuras semi-
legendarias de Abraham y de Moisés, la de los dos reyes David y Salomón y la de los 
profetas e intérpretes de la Torá de muy diversas épocas. 

Desde hace casi dos mil años las autoridades que cohesionan la práctica de la religión 
judía son los rabinos y los lugares donde se reúne la comunidad se denominan 
sinagogas. Hay que tener en cuenta que judaísmo es un criterio religioso pero 
también étnico. Se puede ser judío sin seguir las prácticas y preceptos religiosos 
judíos. Según la Halajá, compendio de normas, se considera judío a la persona que 
haya nacido de madre judía. Hay un número destacado de judíos que no practican la 
religión o son ateos. Por otra parte, la conversión al judaísmo es un fenómeno poco 
común y excepcional (aunque se produzca), ya que no es una religión universalista 
ni misionera.

Dependiendo del origen, los judíos se distinguen entre ashquenacíes y sefardíes. Los 
sefardíes son aquellos que  descienden de los judíos de la Península Ibérica (Sefarad) 
y los ashquenacíes de los judíos de la Europa Central, siendo actualmente el grupo 
mayoritario en el mundo. También están los mizrahíes (orientales) que provienen 
de las comunidades judías de Oriente medio y África. Otras divisiones tienen que 
ver con la rama religiosa de los fieles y las comunidades frente al impacto de los 
modos modernos de entender la vida, que influye en la religión. Los tres grupos 
son: ortodoxos, conservadores y reformistas (o liberales). Los ortodoxos siguen 
estrictamente las leyes de la Halajá. El movimiento conservador surgió en Alemania 
a mediados del siglo XIX. Los judíos conservadores (masortíes/ tradicionalistas) 
conjugan la continuidad de la Ley judía con un acercamiento más abierto al mundo 
moderno. Los reformistas (o liberales) intentan vivir la religión de un modo abierto a 
las cambiantes costumbres actuales (por ejemplo en lo relativo a la igualdad entre 
varones y mujeres) y los conservadores están en una posición intermedia que otorga 
gran importancia al papel de la tradición y la identidad en un mundo cambiante.

En la actualidad es una religión minoritaria a escala mundial: el número de judíos 
ronda los 16 millones y están concentrados principalmente en Estados Unidos y el 
Estado de Israel, aunque hay pequeñas minorías en diversos países europeos (como 
Francia o Gran Bretaña) y americanos (por ejemplo en Canadá o en Argentina).

JUdAÍSMo
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En España son una minoría que no debe superar los 40.000 miembros, entre los 
que hay un buen número de no religiosos, pero son la religión viva más antigua del 
país ya que había judíos y sinagogas en la Península Ibérica con anterioridad a la 
implantación del cristianismo. Hasta 1492, año de la expulsión (sin opción de retorno) 
de los judíos de los reinos de Castilla y Aragón (luego de Navarra en 1498), el judaísmo 
fue uno de los componentes (aunque minoritario) de las tres religiones que florecieron 
en la Península Ibérica. Los judeoespañoles expulsados siguieron desarrollando 
sus particularidades cultuales y culturales y se denominan sefardíes.En base a esta 
trayectoria histórica, el judaísmo, junto a la confesión evangélica, sería reconocido 
en 1984 como religión de notorio arraigo; paso previo para la firma del Acuerdo de 
Cooperación con el Estado español suscrito con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España (FCIE) –hoy denominada Federación de Comunidades Judías 
de España (FCJE)- en 1992, el cual rige las relaciones de cooperación del Estado con 
las comunidades judías integradas en la misma e inscritas en el Registro de Entidades 
Religiosas. Establece el marco legal de los lugares de culto y de enterramiento judío, 
de los ministros de culto y de la asistencia religiosa en hospitales, prisiones y cuarteles, 
del matrimonio religioso celebrado según la propia normativa formal israelita, de la 
enseñanza religiosa judía en centros educativos públicos, del reconocimiento de las 
festividades y conmemoraciones religiosas, de la conservación y fomento del patrimonio 
histórico, artístico y cultural judío y de la alimentación kasher.

El número de sinagogas, centros culturales y asociaciones judías en España es, en 
comparación con otras confesiones, muy minoritario; concentrándose en determinados 
territorios como Madrid, Cataluña, Valencia, la ciudad de Sevilla, la Costa del Sol en 
Andalucía, la ciudad autónoma de Ceuta y muy especialmente la de Melilla, con seis 
sinagogas o tefilás en activo y varias instituciones formativas, asistenciales y funerarias. 
A comienzos de 2017, en el conjunto del Estado, se cuentan junto a la FCJE, otras 32 
entidades religiosas judías inscritas en el Registro del Ministerio de Justicia.

El sijismo (o sikhismo) es una religión surgida en el norte de la India, en la región de 
Punjab. Su doctrina fue fijada durante el periodo que va de 1469 d.C a 1708 d.C., por 
un conjunto de diez gurus. El primero de ellos fue Guru Nanak Dev Ji (1469-1539), 
al que se le considera propiamente el fundador de la religión sikh. Desde la muerte 
del décimo guru, la máxima autoridad doctrinal del sikhismo es Guru Granth Sahib, 
el libro sagrado (considerado como guru viviente o guru real) que incorpora himnos 
y plegarias de distintos autores y que preside sus centros de culto, denominados 
gurdwaras.

Es una religión monoteísta, aunque también admite los conceptos de karma y 
reencarnación entre sus bases doctrinales. Entre otros preceptos de comportamiento, 
los sikhs deben llevar a cabo meditaciones de manera regular, además de compartir 
los frutos de su trabajo con las personas más necesitadas. Por eso es habitual que 
en los gurdwaras se lleve a cabo el langar, una comida abierta a todo aquél que lo 
desee, independientemente de cuál sea su religión, nacionalidad u origen social.

Hay que destacar que los sikhs que forman parte del khalsa, una orden formada 
por el décimo guru, visten las denominadas cinco k’s: kes (el cabello y la barba sin 
cortar), kanga (un peine de madera), kachera (un tipo específico de ropa interior), 
kara (un brazalete de acero) y kirpan (una navaja).
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Son mayoritarios en el estado indio de Punjab donde radica su capital, Amritsar, y 
a comienzos del siglo XIX llegaron a tener un Estado independiente hasta que fue 
anexionado por los británicos. Con más de 20 millones de fieles en la actualidad, ha 
sido una religión que ha sufrido diversas persecuciones a lo largo de su historia que 
les ha llevado en ocasiones a optar por la emigración. Se estima que hay un millón de 
sijs fuera de la India, siendo los países con mayor población sij Gran Bretaña, Estados 
Unidos y Canadá, donde en todo caso no superan el cuarto de millón en cada uno.

En España se estima que residen alrededor de 20.000 fieles, agrupados en pequeñas 
comunidades procedentes de la región del Punjab, y más de veinte gurdwaras por 
distintos puntos de la geografía estatal, en grandes ciudades como Madrid, y muy 
especialmente en Cataluña (Barcelona, Badalona, Vic u Olot) y la costa mediterránea 
(Valencia). 

Movimiento cristiano de carácter independiente surgido en Estados Unidos a finales 
del siglo XIX, cuyos fieles eran conocidos inicialmente con el nombre de «Estudiantes 
de la Biblia». 

Esta comunidad religiosa se organizó como confesión a partir del año 1880 y desde 
1931 se les conoce internacionalmente como «Testigos de Jehová». Sus seguidores 
propugnan una lectura de la Biblia que toma en cuenta tanto el sentido literal como el 
simbólico o figurado, lo que les ha llevado a potenciar un riguroso estudio y traducción 
que no coincide puntualmente con otras confesiones cristianas. En consecuencia, han 
cuestionado la interpretación tradicional cristiana en ciertos asuntos (por ejemplo en 
lo relativo a la santificación de la Navidad, la inmortalidad del alma o al más allá) que 
les identifica y diferencia.

Entre sus enseñanzas fundamentales está el designar a Dios por su nombre propio 
Jehová —de larga tradición en la lengua castellana—, nombre que se transcribe con 
las cuatro letras hebreas הוהי, conocidas por el Tetragrámaton. Se corresponden 
con las consonantes YHWH (también pueden ser YHVH o JHVH). Además, 
entienden de las Escrituras que Dios hará de la Tierra un paraíso en el que habrán 
desaparecido las desigualdades e injusticias, así como toda forma de maldad, pues 
eso responde al propósito original de Dios en el principio.

Los Testigos de Jehová, siguiendo los mandatos bíblicos y cristianos, hacen de la 
evangelización pública uno de sus objetivos prioritarios. Esta visible labor de proselitismo, 
según el modelo apostólico y dentro del marco legal permitido, se lleva a cabo tanto en 
el ámbito domiciliario, cuando ello es posible, y en el espacio público; y es consecuencia 
de su creencia en la inminente llegada del Reino de Cristo predicho en particular en el 
libro bíblico de la Revelación o Apocalipsis, que les lleva a exponer la que estiman que 
es la verdadera senda de salvación al mayor número posible de personas, incluso con 
visitas casa por casa.

Estructurados localmente en congregaciones, en cada una de ellas existe un 
cuerpo de «ancianos» o «superintendentes» (términos de fundamento bíblico), 
que se encarga de la enseñanza, y cuentan con la colaboración de un conjunto de 
«siervos ministeriales», miembros adultos cuyo ejemplo de vida cristiana los hace 
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elegibles para tareas de apoyo. No hay nadie en la congregación que ostente 
algún título especial o distintivo diferente a lo que es común a los demás, ni 
perciben salario alguno por su trabajo en la congregación.

En España su presencia se remonta a 1915, cuando hay constancia de la 
existencia de un grupo en la ciudad de Madrid. Hoy, después de un período de 
clandestinidad durante el franquismo, son uno de los grupos religiosos con mayor 
presencia, superan los 112.000 seguidores comprometidos, y cuentan con unos 
700 centros de culto, denominados «Salones del Reino», lo que los convierte 
en la implantación geográfica más tupida de entre las minorías religiosas en 
España. Las zonas de mayor implantación se encuentran a lo largo de todo 
el litoral peninsular, y en la Comunidad de Madrid, lo cual corresponde al flujo 
poblacional del país. Este impacto ha llevado a que se les haya reconocido en 
2006 la consideración de notorio arraigo en España. 

El Vaisnavismo Gaudiya es un movimiento religioso fundado por Sri Krishna 
Caitanya Mahaprabhu (Maiápur, 18 de febrero de 1486 - Puri, 12 de julio de 1533), 
considerado la encarnación de Krishna, y que vino a instaurar el proceso religioso 
para la actual era, denominada Kali Yuga. Descendiente de la tradición brahma-
madhua sampradaia, una de las religiones reconocidas dentro del hinduismo, con 
el que tiene en común la adoración de Sri Vishnu (Krishna), quien se considera el 
nombre de la Suprema Personalidad de Dios, el mismo que otros llaman Padre, 
Yahvé, Jehová, Alá, etc. 

Si bien el hinduismo es un conglomerado de prácticas religiosas, mezcladas con 
tradiciones sociales y culturales, no sólo provenientes de Bharata-Varsa, la actual 
India. Además de los vaisnavas, hay dos grupos más de gran relevancia en el 
hinduismo actual, los shaivas y los shaktas, a los que se añaden los «nuevos 
hinduistas», que engloban tanto a los neovedantas, que son una élite minoritaria 
pero influyente en la India, como a los seguidores indios y occidentales de 
diversos guías espirituales y gurus, o maestros. 

El Vaishnavismo es un proceso religioso monoteísta y caracterizado por una 
concepción personalista de Dios.Este proceso religioso, denominado Movimiento 
de Sankirtana, se caracteriza principalmente por el canto de los Santos Nombres de 
Dios a través de Maha Mantra, o Gran Mantra, «Hare Krishna, Hare Krishna, Krishna, 
Krishna, Hare, Hare | Hare Rama, Hare Rama, Rama, Rama, Hare, Hare», a través 
del cual se restaura la Conciencia original del Alma individual, como es la de servir a la 
Suprema Personalidad de Dios. La Conciencia del Servicio Devocional o Conciencia 
de Krishna.

Su implantación en España comienza en Cataluña, creándose el primer templo 
Gaudiya Vaiṣnava en 1975 en la localidad de Tiana (Barcelona), hoy ubicado desde 
1997 en la plaza Real. Pero este proceso de implantación no sólo se acometería 
a través de los diferentes lugares de culto oficiales, sino también a través de la 
actividad de los diversos grupos congregacionales y centros de reunión que iban 
surgiendo, no sólo pertenecientes a la Sociedad Internacional para la Conciencia 
de Krishna, o ISKCON por el acrónimo en inglés de International Society for the 

VAiSnAViSMo 
GAUdiYA 

(HARe KRiSHnAS)
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Krishna Consciousness (creada en 1967 por Bhaktivedanta Suami), sino también 
a otras Gaudiyas, o líneas. 

Actualmente la línea más prominente en el Estado español, así como en el resto 
del mundo, es la ISKCON. Son el grupo más compacto y extendido del nuevo 
hinduismo y han desarrollado una intensa actividad de traducción y publicación 
de la literatura védica con la finalidad de hacer accesible esta literatura sagrada 
a lectores de todo el mundo. El volumen de miembros y simpatizantes en España 
ronda las 40.000 personas aproximadamente; y los principales centros de culto 
aquí existentes, aparte de los diferentes grupos congregacionales, son los de 
Madrid, Guadalajara, Barcelona, Valencia, Málaga y Tenerife.



– 48 –





Guía de apoyo para la gestión de las festividades, 
celebraciones y conmemoraciones  
de las confesiones religiosas minoritarias  
en el espacio público

ISBN: en trámite

para la gestión pública
de la diversidad religiosa

pluralismo religioso en España
del

uías

Observatorio
G10


	Página en blanco
	Página en blanco

